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Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
t/ue reciba pura su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M i n i s t e r i o  de  E c o n o m í a ,  I n f r a e s t r u c t u r a  
y S e r v i c i o s  P ú b l i c o s  - S e c r e t a r í a  d e  

O b r a s  P ú b l i c a s  - R e s o l u c i ó n  S O P  N" 6 3 8
- 0 1 / 0 8 / 2 0 1 3  - E x p e d i e n t e s  N°  1 2 5 - 3 5 . 0 3 5 /  

13 y C d e .  1)

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo realizado 
el 25 de junio de 2013 por la Dirección de Edificios Públi
cos y Casco Histórico de esta Secretaría, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SPP N° 324/13, para la 
adjudicación y contratación de la obra "Readecuación 
Cañerías de Alimentación de Vapor para M arm itas Coci
nas Hogar Escuela ls'° 4660 - Salta - Capital", con un 
presupuesto Oficial de Pesos Doscientos N oventa y Siete 
Mil Doscientos Treinta y Dos con Veintitrés Centavos 
(S 297.232,23) al mes de febrero de 2013

Art. 2o - Declarar adm isibles las ofertas presentadas 
por la E m presas Invlac C onstrucciones S.R .L. Ing.
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Everardo B en av id ezy  Serviobras S.R.L., por cum plir 
con los requisitos form ales, técnicos y con el objeto del 
presente llamado superando las etapas 1) Razonabilidad 
de la propuesta global; 2) Razonabilidad de los Cóm pu
tos m étricos y de los análisis de precios y 3) La cohe
rencia del Plan de T rabajos y m etodología propuesta y 
disponibilidad de equipos, exigidas en el Pliego de C on
diciones Particulares.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838 y Decreto Reglam entario X ° 1448/96, adjudi
car a la Em presa Invlac S.R.L., con dom icilio en calle 
Aniceto Latorre X o 1962 - Salta - Capital, la ejecución 
de la obra "Readecuación Cañerías de A lim entación de 
Vapor para M arm itas C ocinas H ogar E scuela N° 4660 - 
Salta - Capital", en la sum a de Pesos Trescientos D ieci
nueve Mil N ovecientos Dos con Veinticuatro C entavos 
(S 319.902,24) I.V.A. incluido, valores al m es de ju n io  
de 2013, lo que representa un aum ento del 3,31%  con 
respecto del presupuesto  oficial actualizado, por la 
m odalidad de contratación de Sistem a de A juste A lza
do, con un plazo de treinta (30) días corridos contados 
desde el A cta de Inicio de los trabajos, en un todo de 
acuerdo a su propuesta presentada al Proceso Selectivo 
aprobado por el A rtículo 10 de la presente resolución y 
por los m otivos expuestos en los considerando de la 
misma.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la em presa adjudicataria Invlac S.R.L. por el m onto y 
condiciones indicadas en el Artículo 4o de la presente 
resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
Curso de Acción 071011005201 - Financiam iento F: 
Fed. Solid. (2 4813)-P royecto  651 - Unidad Geográfica 
9 9 -E jercic io  2013.

Z o rpudes

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Púb licos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas  - R e 

solución S O P  N° 643 - 01/08/2013 - E xp ed ien te  N° 
125-161.739/11 C o rre sp o n d e  2 ,125-194 .666/12 ,125- 

65.805/12, 125-161.739/11, 125-161.739/11 C o rre s 

ponde 1, 226-2.260/10 C o rre sp o n d e  2 ,125-161 .739 /
11 C o rre sp o n d e  3, 5 y 6

Artículo Io - A probar el proceso selectivo, realiza
do el día 27 de Junio de 2013, por la Dirección de Obras

de Educación de la Secretaría O bras Públicas, en virtud 
a lo dispuesto por Resolución S.O.P. X ° 442/13, para la 
ejecución y contratación de la Obra: "Construcción Es
cuela Albergue X o 4446 - Volcán Higueras - D eparta
m ento Iruya - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial Tope de S 4.164.526,57 (Pesos C ja tro  M illo
nes Ciento Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Veintiséis 
con Cincuenta y Siete Centavos), a realizarse por la 
M odalidad de Contratación de A juste A lzado y con un 
plazo de ejecución de 420 (cuatrocientos veinte) días 
corridos.

Art. 2° - No hacer lugar a la presentación efectuada 
por la Em presa Ing. A ntonio René Rivas, por los m oti
vos expuestos en los considerandos de la presente reso
lución.

Art. 3o - D eclarar adm isible la oferta de la Em presa 
A lvarez Cham on S.R .L ., dispuesto por :a Com isión 
Evaluadora.

Art. 4° - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley 
X o 6838, adjudicar a la Empresa Alvarez Chamon S.R.L., 
con dom icilio legal en calle Cuesta AbajoN® 310 - Villa 
Santa Ana - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada 
en el Artículo primero, en la sum a de S 4.164.526,57(Pe- 
sos Cuatro M illones C iento Sesenta y Cuatro Mil Q ui
nientos Veintiséis con C incuenta y Siete Centavos), IVA 
incluido, a valores de Junio de 2013, por la M odalidad 
de C ontratación de A juste A lzado, en un plazo de eje
cución de 420 (cuatrocientos veinte) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
en un todo de acuerdo a la oferta  presentada a este 
proceso selectivo y por cum plir con los requerim ientos 
técnicos necesarios.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Em presa adjudicataria A lvarez C ham or S.R.L., por 
el m onto y  condiciones dispuestos en el A -tículo 4° de 
la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara:

Hasta la sum a de S 60.630,06 (Pesos C entavos) a: 
C urso de Acción: 071011003001 - Financiam iento: F. 
Fed. Solid. (24813)- Proyecto: 634 - Unidad G eográfi
ca: 7 0 -E jercic io  2013.

H asta la sum a de S 1.605.180,58 (Peses Centavos) 
a: Curso de Acción: 071011003002 - F inaic iam iento: 
O tras Ctas. a Pagar (401) - Proyecto: 1033 - Unidad 
Geográfica: 7 0 -E je rc ic io 2013.
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Art. 7° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la term inación de dicha obra, 
conform e lo establece el inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley X o 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas - R e
solución S O P  N° 644 - 01/08/2013 - E xptes. N° 125- 
73.880/13, C de. 1 y C d e .3

Artículo 1 ° - A probar el proceso selectivo real izado 
el día 17 de Julio de 2013 de la D irección de Obras 
H ídricas y Saneam iento, para la E jecución de la Obra: 
"Pavim ento A rticulado en Calles Varias - M olinos - 
Dpto. M olinos - Provincia de Salta", con un Presu
puesto Oficial de S 981.021,33, con un plazo de ejecu
ción de ciento veinte (120) días corridos y por la M oda
lidad de Contratación de Unidad de M edida.

Art. 2° - Declarar admisible, la oferta de la Empresa 
Prem oldeados del N orte, por cum plir con el objetivo 
del llamado.

Art. 3° - Con encuadre en el A rticulo 12o de la Ley 
de C ontrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
R eglam entario  N'° 1448/96, ad jud icar a la E m presa 
Prem oldeados del N orte, con dom icilio legal en Calle 
San Juan N° 1025 - Salta - Capital y en Av. Catalano 
N°138 de la Ciudad de Palpalá - Provincia de Jujuy, la 
ejecución de la obra citada en el A rtículo Prim ero, en la 
sum a de S 980.984,22 (Son Pesos N ovecientos O chen
ta Mil N ovecientos Ochenta y Cuatro con Veintidós 
Centavos), IVA incluido, por la M odalidad de C ontra
tación de Unidad de medida, en un plazo de ejecución 
de ciento veinte (120) días corridos, por resultar la m ás 
conveniente a los intereses del Estado, inferior al Presu
puesto Oficial en un 0,004% , por cum plir con los re
querim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Prem oldeados del N orte, por 
el m onto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de 
la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a:

H asta la sum a de S 922.078,30 a: C urso de Acción: 
092007038202 - Financ.: O tras Ctas. a pagar (401) - 
Proyecto: 1042 - U. Geográfica: 119 - E jercicio 2013.

Hasta la sum a de S 58.906,88 a: Curso de Acción: 
092007038201 - Financ.: Libre Disp. (10011) - Pro
yecto: 1041 - U. Geográfica: 119 - Ejercicio 2.013.

Z o rp u d es

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i
cios Públicos - S e c re ta ría  de O b ra s  P ú b licas - R e
solución S O P  N° 647 - 01/08/2013 - E xptes. N° 140- 
7.086/12

Artículo Io - A probare! proceso selectivo realizado 
el día 11 de Julio de 2013 de la Dirección de O bras de 
Educación, para la ejecución de la Obra: "Refacción 
General Escuela n° 4199 - Las Vertientes - Santa Victo
ria Este - Dpto. R ivadavia - Provincia de Salta", con un 
Presupuesto Oficial Tope de S 1.400.020,06, con un 
plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días 
corridos y por la M odalidad de C ontratación de A juste 
Alzado.

Art. 2o - D eclarar admisible, la oferta presentada de 
la Em presa: Garin, Juan Pedro C onstrucciones, por 
cum plir con el objetivo del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el A rticulo 10o de la Ley 
de C ontrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglam entario N ° 1448/96, adjudicar a  la Empresa: 
Garin, Juan Pedro C onstrucciones, con dom icilio legal 
en Avda. Reyes Católicos N° 1677- O ficina 7 - Salta - 
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
Prim ero, en la sum a de S 1.399.794,06 (Son Pesos Un 
M illón T rescientos N oventa y N ueve Mil Setecientos 
N oventa y C uatro Con 06/100), IVA incluido, por la 
m odalidad de C ontratación de Ajuste A lzado, en un 
plazo de ejecución de D oscientos C uarenta (240) días 
corridos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, inferior al presupuesto Oficial Tope actua
lizado en un 0,016% , por cum plir con los requerim ien
tos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Garin, Juan Pedro C onstruc
ciones, por el m onto y condiciones dispuestos en el 
Articulo 4o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a:
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Hasta la sum a de S 34.000,00 a: C urso de Acción:
071011017801 - Financ.: F. Fed. Salid. (24813) - Pro
yecto: 658 - U. Geográfica: 133 - E jercicio 2013.-

Hasta la sum a de S 950.000.00 a: C urso de Acción:
071011017802 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - 
Proyecto: 1019 - U. Geográfica: 133 - Ejercicio 2013.-

Art. 6o - La Secretaria de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, deberán prever la partida y  fondos necesarios 
a invertir para la terminación de dicha obra, conform e lo 
establece el Inciso a) del A rtículo 16 del decreto Ley N° 
7 0 5 /5 7 -( t .o . 1972).

Z o rpudes

Secretaría de O bras Públicas - Resolución N° 649 - 
05/08/2013 - Expediente N° 125-195655/12

Artículo 1“ - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la D irección de Obras H ídricas y Saneam iento 
de Secretaría de Obras Públicas dependiente del M inis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos 
para la ejecución de la obra: "Electrificación y alum bra
do público en Barrio N ueva E speranza - Salta - Capi
tal", con un Presupuesto Oficial Tope de S 5.593.385,44 
(pesos cinco m illones quinientos noventa y  tres mil 
trescientos ochenta y cinco con cuarenta y cuatro cen
tavos), por la M odalidad de C ontratación de A juste 
A lzado y con un Plazo de E jecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, contados a  partir de la fecha del 
A cta de Inicio de Obra.

Art. 2° - A utorizar a la D irección de O bras H ídricas 
y Saneam iento  de esta  Secretaría  de O bras Públicas 
del M inisterio  antes citado a realizar el respectivo lla
m ado a C oncurso de Precios y todos los actos ten 
d ientes a la preadjudicación de d icha obra, con encua
dre en el A rtículo  10o de la Ley N ° 6838 de C ontrata
c iones de la  Provincia y concordan tes del D ecreto 
R eglam entario N° 1448/96, m odificado según Decreto 
N° 1658/96.

Art. 3o- Dejar sin efecto R esolución >í° 1021/12 de 
esta Secretaría de O bras Públicas, en virtud de lo m ani
festado en los considerando.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a las 
siguientes partidas:

Imputación Preventiva X o 1778 - Curso de acción: 
092008006701- Financiación: F.F.F.l.R. (22515)- Pro
yecto 1029- Unidad geográfica: 28 - Presupuesto 2.013
- Se prevé Partida Ejercicio 2.014.

Art. 5o - La Secretaria de Obras Fúblicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicies Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
m o ejercicio 2014 para la term inación de d icha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) dsl Artículo 16 del 
D ecreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972>

Z o rp u d es

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 650 - 06/08/2013 - Exptes. N° 91- 
39.325/13 Orig.; Cde. 1001 y Cde. :002 y 125-9.911/ 
13 O rig.; Cde. 1; Cde. 2 y  Cde. 3

Artículo Io - Ratificar la Resoluc ón S.O.P. N °410/ 
13, dictada por la D irección de E dificios Públicos y 
C asco Histórico, para la e jecución de la Obra: "Refac- 
c ió n y  P in tu raF ren teB u en o sA ire sN 3 146y I5 ° -S a lta
- Capital", con un Presupuesto Oficial de S 99.854,56 
al m es de M arzo de 2013, con un plazo de ejecución de 
cuarenta y cinco (45) días corridos y  por la M odalidad 
de C ontratación de A juste Alzado.

Art. 2o - A probar el proceso se le :tiv o  realizado el 
d ía 24 de Julio de 2013 de la D irec:ión  de Edificios 
Públicos y Casco H istórico, para la ejecución de obra 
indicada en el articulo anterior.

Art. 3o - D eclarar inadm isibles la oferta de la Em 
presa IFV C onstrucciones, por incum plim iento a lo dis
puesto en el Art. 15° del P.C.P. y por los m otivos ex
puestos en los considerando de la presente resolución;

Art. 4o - D eclarar adm isibles las cfertas de las E m 
presas: ICA S.R.L. y  Prem oldeados del Norte, por cum 
plir con los requerim ientos form ales y  técnicos, confor
me a los criterios de evaluación dispuestos por el Pliego 
de C ondiciones Particulares, aprobando el orden de 
m érito determinado por la Comisión de Preadjudicación.

Art. 5o - Con encuadre en el A rtic jlo  12° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N ° 6S38 y su Decreto 
Reglam entario N° 1448/96, adjudicar a la Em presa ICA 
S.R.L., con dom icilio legal en calle B uenos A ires N°
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1249 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo Prim ero, en la sum a de S 104.138,32 (Pesos 
C iento C uatro M il C iento T reinta y Ocho con Treinta 
y Dos), IVA incluido a valores de Julio de 2013, por la 
M odalidad de C ontratación de A juste Alzado, en un 
plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corri
dos, por resultar la m ás conveniente a los intereses del 
Estado, superior al Presupuesto O ficial actualizado en 
un 2,98% , por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios y ser la m ás baja. .

Art. 6o - Suscribir el C ontrato 'de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria ICA S.R.L., por el m onto y 
condiciones dispuestos en el A rtículo 5o de la presente 
resolución.

Art. 7° - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putara a: 
Curso de Acción: 092007027101-Financ.: L ibre Disp. 
(10011) - Proyecto: 362 - U. Geográfica: 28 - E jercicio 
2013.

Zorpudes

¡Ministerio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 651 - 06/08/2013 - E xpíes. N° 125- 
204.699/12 Cde. 1 y Cde. 3, Cde. 4, Cde. 5, C de. 7 y 

Cde. 8

A rtícu lo  Io - A probar el p roceso  se lec tivo  re a li
zado el d ía  18 de Jun io  de 2013 de la D irecc ión  de 
O bras de  E ducación , para  la e jecución  de la O bra: 
"R efacción E scu elaN ° 4086 - M agdalena G üem es de 
T ejada - El G alpón  - D pto . M etán  - P ro v in c ia  de 
Salta", con un P resupuesto  O fic ia l de S 214 .359 ,29 , 
con un p lazo  de e jecución  de se ten ta  y cinco (75) 
días co rridos y p o r la M odalidad  de C on tratación  de 
A juste A lzado.

Art. 2° - D eclarar adm isibles, las ofertas presenta
das por las em presas: Areval Construcciones; Ing. Julio
E. R ocha C onstrucciones y Cygnus S.R.L., por cum 
plir con el objetivo del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el A rtículo  12° de la Ley 
de C ontrataciones P rovincia les N ° 6838 y su D ecreto  
R eglam entario  N° 1448/96, adjudicar a la Em presa: 
A reval C onstrucciones, con dom icilio  legal en Avda. 
Dr. E rnesto G uevara N° 134 - Vo San A ntonio  - S a l ta - 
C apital, la ejecución de la obra citada en el A rtículo 
prim ero, en la sum a de S 224.804,49 (Son Pesos D os

cientos Veinticuatro Mil O chocientos C uatro con C ua
renta  y N ueve C entavos), IVA incluido, por la M oda
lidad de C ontratación de A juste A lzado, en un plazo 
de ejecución de seten ta  y cinco (75) días corridos, por 
resu ltar la m ás conveniente a  los intereses del Estado, 
in fe rio r al P resu p u esto  O fic ia l a c tu a lizad o  en un 
0,51% ; por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios.

Art. 4o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Areval C onstrucciones, por el 
m onto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la 
presente resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
Curso deAcción: 092007024201 - Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto: 545 - Unidad Geográfica: 112 - 
Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

IVIinisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución SO P N° 655 - 08/08/2013
- Expedientes iS'°s. 226-99.616/13 y Cde. 1)

A rtículo  Io - A probar el legajo técnico  confeccio
nado por la D irección de E dificios Públicos y Casco 
H istórico  de esta Secretaría , para la ejecución de la 
obra  "R efacción de S istem a de Ilum inación y Cerco 
Perim etral en R esidencia  G ubernam ental - Localidad 
de San Lorenzo - D epartam ento  Capital - Salta" con 
un presupuesto O ficial de Pesos C iento C uarenta y 
O cho Mil N ovecien tos Setenta y  Siete, con C incuenta 
y  O cho C entavos (S 148.977,58) al m es de ju n io  de 
2013, por la m odalidad de contra tación  de A juste A l
zado y en un plazo  de 30 d ías corridos contados a 
partir de la fecha del A cta de Inicio de O bra y autori
zar a la citada D irección a realizar un proceso  selecti
vo para la ad judicación y contra tación  de dicha obra, 
con encuadre en el A rtículo  12 de la Ley N ° 6838 de 
C ontrataciones de la P rovincia  y su D ecreto  R egla
m entario  N ° 1448/96 y la D isposición  N'° 18/98 de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
Curso deA cción 092005000801 - Financiam iento Lib. 
Disp. (10011) - Proyecto 935 - Unidad G eográfica 9 9 -  
E jercicio2013.

Z o rp u d es
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M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P \'°  656 - 08/08/2013 - Expediente N° 

125-152.884/13, 321-14.376/10 C orresponde 1, 321- 
14.376/10

Artículo Io-A probar el legajo técnico elaborado por 
la Dirección de Obras Salud de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: "Ampliación Hos
pital Islas Cañas - Departamento Iruya - Provincia de 
Salta", con un presupuesto Oficial Tope de S 1.421.506,10 
(Pesos Un Millón Cuatrocientos Veintiún Mil Quinien
tos Seis con Diez Centavos), en un plazo de ejecución de 
240 (doscientos cuarenta) días corridos por la M odali
dad de Contratación de Ajuste Alzado, y autorizar a la 
m encionada Dirección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto reglamenta
rio N° 1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido en la 
Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de Contrata
ciones, dependiente de este M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

Hasta la sum a de S 24.500,00 (Pesos Veinticuatro 
Mil Q uinientos) a: Curso de Acción: 081017009901 - 
Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 805
- U nidad G eográfica: 70 - E jercicio 2013.

Hasta la sum a de S 690.000,00 (Pesos Seiscientos 
N oventa M il) a: C urso  de A cción: 081017009902 - 
Financiam iento: O tras Ctas. A pagar (401) - Proyecto: 
1122 - U nidad G eográfica: 70 - E jercicio 2013.

Z orpudes

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 657 - 08/08/2013 - Expediente N° 
125-58.493/12, y C orresponde 2

Artículo Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras H ídricas y Saneam iento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"R ed de A g u a  P o ta b le  p a ra  d iv e rso s  P a ra je s  de 
Apolinario Saravia - Departam ento Anta - Provincia de 
Salta”, con un presupuesto oficial de S 1.086.276,01 
(Pesos Un M illón O chenta y Seis Mil D oscientos Se
tenta y  Seis con Un C entavo) al m es de Junio del 2013,

en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días 
corridos por la M odalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado, y autorizar a la m encionada D irección a reali
zar el respectivo Proceso Selectivo para la adjudicación 
y contratación de la obra, con encuadre en el Artículo 12 
de la Ley N ° 6838 de Contrataciones de la Provincia y 
su decreto reglam entario N° 1448/96 y  en todo cuerdo 
a lo establecido en la D isposición N° 18/98 de fa Uni
dad Central de C ontrataciones, dependiente  de este 
M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará hasta la 
sum a de S 545.000,00 (Pesos Q uinientos C uarenta y 
C in co  M il) a: C urso  de A cción : 092007019001  - 
Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 940
- Unidad G eográfica: 99 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
m o ejercicio 2014 para la term inación de d icha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del 
D ecreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 658 - 08/08/2013 - E xpíes. N° 125- 
79.188/13 Orig. y Cde. 1

Artículo Io - R atificar la Resolución S.O.P. N° 399/ 
13, dictada por la D irección de Edificios Públicos y 
C asco H istórico, para la ejecución de la Obra: "Obras 
Com plem entarias en Sistema de Emergencia Salta - Ca
pital", con un Presupuesto Oficial de S 401.746,81 al 
m es de M arzo de 2012, con un plazo de ejecución de 
ciento cincuenta (150) días corridos y por la M odalidad 
de C ontratación de A juste Alzado.

Art. 2° - A probar el proceso selectivo realizado el 
día 25 de Junio de 2013 de la D irección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico, para la ejecución de obra 

indicada en el artículo anterior.

Art. 3o - D eclarar adm isibles las ofertas de  las Em 
presas: Invlac Construcciones S.R.L., Ing. Everardo 
B enavidez y  Serviobras S.R.L., por cum plir con los
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requerim ientos técnicos necesarios, conform e a los cri
terios de evaluación dispuestos por el Pliego de C ondi
ciones Particulares, aprobando el orden de m érito de
term inado por la C om isión de Preadjudicación.

A rt. 4o - Con encuadre en el A rticulo 12° de la Ley 
de C ontrataciones Provinciales N ° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa Invlac 
C onstrucciones S.R.L., con dom icilio  legal en calle 
Aniceto Latorre N ° 1962 - Salta - C apital, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo Prim ero, en la sum a de S 
417.721/79 (Pesos Cuatrocientos D iecisiete Mil Sete
cientos Veintiuno con Setenta y N ueve Centavos), IVA 
incluido a  valores de Junio de 2013, por la M odalidad 
de C ontratación de A juste A lzado, en un plazo de eje
cución de ciento cincuenta (150) días corridos, por re
sultar la m ás conveniente a los intereses del Estado, 
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un 0,20%, 
por cum plir con los requerim ientos técnicos necesarios 
y ser la m ás baja.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria Invlac Construcciones S.R.L., 
por el m onto y condiciones dispuestos en el A rtículo 4o 
de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putara a: 
C urso de Acción: 092006000101 - Financ.: L ibre Disp. 
(10 0 1 1 )- Proyecto: 351 -U . Geográfica: 28 - Ejercicio 
2013.

Z o rp u d es

M inisterio de E conom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 659 - 08/08/2013 - Expediente N° 
140-7.087/12 y  Cde. 1002)

Artículo 1 ° - Aprobar el Concurso de Precios N° 40/ 
13 realizado el 22 de ju lio  de 2013 por la D irección 
Obras de Educación de esta Secretaría, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SOP N° 516/13, para 
la adjudicación y contratación de la obra "A m pliación 
de la Unidad E ducativaN ° 4.764 en M isión La Curvita
- Santa Victoria Este - D epartam ento R ivadavia - Pro
vincia de Salta", con un presupuesto Oficial tope de 
Pesos Seiscientos Mil (S 600.000,00).

Art. 2o - R echazar las ofertas presentadas por las 
Em presas M Y M C onstrucciones y Servicios, por no

p re s e n ta r  C o n s ta n c ia  de  R e g u la r iz a c ió n  F isca l 
individualizada F-500. conform e a lo solicitado en el 

’ Inciso g) del A rtículo 9o del Pliego de Condiciones Par
ticulares y C elm ont Construcciones y Servicios S.R.L., 
oferta rechazada en virtud a lo establecido en el Artículo 
9o - última parte - del Pliego de C ondiciones Particula
res, por presentar com o garantía  un pagaré (Inciso b) 
Constancia de C onstitución de la Garantía.

Art. 3o - Declarar adm isibles las ofertas presentadas 
por las Empresas Rabufetti C onstrucciones, Garin Juan 
Pedro C onstrucciones y Vanetta Construcciones, por 
cum plir con los requisitos form ales, técnicos y con el 
objeto del presente llam ado superando las etapas 1) 
Razonabilidad de la propuesta global; 2) Razonabilidad 
de los Cóm putos m étricos y de los análisis de precios y 
3) La coherencia de Plan de Trabajos y m etodología 
propuesta y disponibilidad de equipos, exigidas en el 
Pliego de C ondiciones Particulares.

Art. 4o - C on encuadre en el A rtícu lo  10 de la Ley 
N ° 6838 y D ecre to  - R eglam entario  N ° 1448/96, ad 
ju d ic a r  a  la E m presa  R abufetti C onstrucciones, con 
dom icilio  en calle  San L uis 766 - Salta  - C ap ita l, la 
e jecuc ión  de la ob ra  "A m pliación  de la U nidad E du
cativa  N ° 4 .764  en M isión L a C urv ita  San ta  V ictoria 
Este - D epartam ento  R ivadavia  - P rovincia  de Salta", 
en la sum a de Pesos Q u in ien tos T rein ta  y S iete Mil 
D oscien tos C incuen ta  con C uaren ta  y N ueve  C en ta
vos (S 537 .250 ,49) I.V.A. inclu ido , por la m odalidad 
de con tra tación  S istem a de A juste  A lzado, con un 
p lazo  de c ien to  ochenta  (180) d ías corridos con tados 
desde el A cta de In icio  de los trabajos, en un todo de 
acuerdo  a su p ro p u esta  p resen tada  al C oncurso  de 
P recios N° 40/13, aprobado  por el A rtícu lo  I o de la 
p resen te  resolución.

Art. 5o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la em presa adjudicataria Rabufetti Construcciones, por 
el m onto y condiciones indicadas en el Artículo 4o de la 
presente resolución.

Art. 6o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la sum a de S 5 0 0 .0 0 0 ,0 0 , a: C u rso  de A cción 
092013000146 - F inanciam iento Fondo R eparación 
H istórica (271) - Proyecto 1075 - Unidad Geográfica 
1 33-E jercic io  2013.

Art. 1° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de
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Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán lap a rtid ay  fondos necesarios a invertir en el próxi
m o ejercicio para la term inación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos • S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas - R e

solución SO P N° 661 - 09/08/2013 - E x p ed ien te  N° 
84-155.483/12 C o rre sp o n d e  1, 2, 7 y 9

Artículo Io - A probar el proceso selectivo, realiza
do el día 4 de M ayo del 2013 por la D irección de E difi
cios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 
422/13 de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecu
ción y  contratación de la Obra: "Puesta en Valor B asíli
ca de San Francisco y Sem ipeatonalización Calle C ase
ros - Salta - Capital", con un Presupuesto Oficial Tope 
de S 3.955.906,12 (Pesos T res M illones N ovecientos 
C incuenta y Cinco M il N ovecientos Seis con D oce 
Centavos), a realizarse por la M odalidad de C ontrata
ción de A juste A lzado y con un plazo de ejecución de 
365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos.

Art. 2° - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em 
presas: Ñ eca S.R.L. y Dal Borgo Construcciones S.R.L., 
dispuesto por la Com isión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el A rticulo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la E m presa Ñ eca S.R.L., con do
micilio legal en calle J.E. Tamayo N° 217 - Salta - Capi
tal, la ejecución de la obra citada en el Artículo primero, 
en la sum a de $ 3.596.224,35 (Pesos Tres M illones 
Quinientos N oventa y Seis Mil D oscientos Veinticua
tro con Treinta y C inco Centavos), IVA incluido, a va
lores de M ayo de 2013, por la M odalidad de C ontrata
ción de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 365 
(trescientos sesenta y cinco) días corridos, por resultar 
la m ás conveniente a  los intereses del Estado, superior 
al Presupuesto Oficial actualizado en un 9,09 %  en un 
todo de acuerdo a  la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Em presa ad jud icatariaN eca  S.R .L ., por el m onto y 
condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la presente 
resolución.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

H asta la sum a de S 90.000,00 a: C urso de Acción: 
092007037501 - Financiam iento: L ibre Disponibilidad 
(10011) - Proyecto: 1008 - Unidad Geográfica: 28 - 
Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 1.050.000,00 a: C urso de A c
ción: 092007037502 - Financiam iento: Otras Ctas. a 
pagar (401) - Proyecto: 1009 - Unidad Geográfica: 28 - 
Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 200.000,00 a: Cu -so de Acción:
092007027501 - Financiam iento: L ibre D isponibilidad 
(10011) - Proyecto: 367 - Unidad Geográfica: 28 - Ejer
cicio 2013.

H asta la sum a de S 850.000,00 a: C urso de Acción:
092007027502 - Financiam iento: O tras Ctas. a pagar 
(401) - Proyecto: 1007 - Unidad Geográfica: 28 - E jer
cicio 2013.

Art. 6o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la term inación ce  dicha obra, 
conform e lo establece el Inciso a) del A líc u lo  16 del 
D ecreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de  O b ra s  P ib l ic a s  - R e
solución S.O.P. N° 672 - 12/08/2013 - E xped ien te  N° 

125-132.955/13

Artículo Io - A probar el proceso selectivo, realiza
do el d ía 29 de Julio  del 2013 p or la D irección de Obras 
Hídricas y Saneam iento de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a  lo dispuesto por Resolución N° 517/13 
de la Secretaría de O bras Públicas, para la ejecución y 
contratación de la Obra: "Cordón C uneta y  Pavim ento 
en calles varias e Iluminación con A lum brado Público 
en Pichanal - Departam ento Orár. - P rov in riade  Salta", 
con un Presupuesto Oficial Tope de S ¿0 0 2 .2 6 9 ,4 7  
(Pesos Cuatro M illones Dos M il D oscien 'os Sesenta y 
N ueve con C uarenta y Siete Centavos), a realizarse por 
la M odalidad de C ontratación de A juste A lzado y  con 
un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.
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Art. 2° - D eclarar adm isible la oferta de la U.T.E. 
Ing. A ngel Gustavo Issa Construcciones - Garin Juan 
Pedro C o n stru cc io n es , d ispuesto  por la  C o m isión  
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el A rtículo 10 de la Ley 
X o 6838, ad ju d icara  la U.T.E: Ing. A ngel G ustavo Issa 
C onstrucciones Garín Juan Pedro C onstrucciones, con 
domicilio legal en Avenida Rodríguez Durañona N° 1050
- Parque Industrial - Salta - Capital, la ejecución de la 
obra c itada  en el A rtículo  prim ero en la  sum a de S 
4.002.195,86 (Pesos Cuatro M illones D os M il C iento 
N oventa y C inco con Ochenta y  Seis C entavos), IVA 
incluido, a  valores de Julio de 2013; laq u e  se efectuará 
por la M odalidad de C ontratación de A juste A lzado, en 
un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, 
por resultar la m ás conveniente a los intereses del E sta
do, inferior al Presupuesto Oficial en un 0,002 %  en un 
todo de acuerdo a  la oferta presentada a este: proceso 
selectivo y por cum plir con los requerim ientos técnicos 
necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la E m presa  adjudicataria U.T.E. Ing. Á ngel G ustavo 
Issa C onstrucciones - Garín Juan Pedro C onstruccio
nes, por el m onto y  condiciones dispuestos en el A rtí
culo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putara has
ta  la su m a  de S 1 5 4 .390 ,38  a: C urso  de  A cció n : 
092007029001 - Financiam iento: Libre Disp. (10011) - 
Proyecto: 413 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

M in is te rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b licos - S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b lica s  - R e

solución S O P  N” 673 - 12/08/2013 - E x p ed ien te  N° 
292-40.551/13 O rig . y C de. 1

A rticulo  Io - el proceso selectivo realizado el 4 de 
Julio 2013 por la D irección de E dificios Públicos y 
Casco H istórico de esta Secretaría, en virtud a la autori
zación conferida por Resolución SOP N° 469/13, para 
la adjudicación y contratación de la obra "R efacciones 
Varias en O ficinas de Prensa - Centro C ívico - Grand 
Bourg - Salta - Capital", con un presupuesto oficial de 
S 99.159,27 al m es de Abril del 2013, por la M odalidad 
de C ontratación: A juste A lzado y con un plazo de eje
cución de 15 (quince) d ías corridos.

Art. 2o - Declarar adm isibles las ofertas presentadas 
por las Empresas: Vilanova C onstrucciones S.R.L. e 
Invlac C onstrucciones S.R.L.’, por cum plir con los re
querim ientos form ales y técnicos, conform e a los crite
rios de evaluación dispuestos por el Pliego de C ondi
ciones Particulares, aprobando el ord.en de m érito de
term inado por la Com isión de preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 12o de la Ley N° 
6838 y D ecreto R eglam entarioN ° 1448/96, ad jud icara  
la Em presa V ilanova C onstrucciones S.R.L., con dom i
cilio en Avda. G urruchaga N° 225 - Salta Capital, la 
ejecución de la obra citada el A rtículo Io de la presente 
resolución, en la sum a de S 98.783,92 (Pesos N oventa 
y Ocho Mil Setecientos Ochenta y  Tres con N oventa y 
Dos Centavos), al m es de Julio del 2013, lo que repre
senta una d ism inución del 1,06% respecto ai presu
puesto oficial actualizado, por la M odalidad de Contra
tación: Sistem a de A juste Alzado, en un plazo de 15 
(quince) días corridos contados desde el A cta  de Inicio 
de los trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta 
presentada al p roceso selectivo aprobado por el A rtícu
lo Io de la presente resolución y  por los m otivos ex
puestos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de O bra Pública con 
la empresa adjudicataria Vilanova Construcciones S.R.L., 
por el m onto y condiciones indicadas en A rtículo 4o de 
la presente resolución.

Art. 5o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a: 
Curso de Acción N° 092007027101 - Financ. Libre Disp. 
(10011) - Proyecto  3 6 2 -  U. Geog. 2 8 -  E jercicio 2013.

Z o rp u d es

RESOLUCION

O.P. N° 100036462 R. s/c N° 100004471

Salta, 12 de Setiem bre de 2013 

R ESO LU C IÓ N  EN TE REG U LA D O R N° 1024/13

VISTO

El expediente Ente Regulador N° 267-32051/13; 
caratulado: "EDESA S.A. Solicitud de m odificación del 
Reglamento de la CER"; el Acta de Directorio N° 31/13 y;

C O N SID E R A N D O

Que las actuaciones de la referencia se originan en la 
presentación de EDESA S.A. efectuada mediante nota N°
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DSCE 393/13, a través de la cual solicita se evalúe la posi
bilidad de m odificar los Artículos 1.3 (referente a conver
sión de la CER a valores de energía) y 1.4 (referente a 
reembolso de la CER) del "Reglamento para la Aplicación 
de la Contribución Especial Reembolsable" (CER).

Que fundam enta tal petición, en la condición actual 
del sistema de tarifas de energía subsidiada y energía sin 
subsidio, considerando adem ás que los usuarios del ser
vicio cambian permanentemente de categorías tarifarias, 
siendo m uy difícil llevar a la práctica la aplicación de los 
dos artículos citados sin perjudicar al Usuario o a la 
Empresa, por lo cual propone:

"a) N o convertir el aporte m onetario del cliente en 
Kwh, sino m antener un crédito en pesos de acuerdo al 
aporte de C ER del cliente.

b) Reembolsar mensualmente el importe que el clien
te tiene para pagar en concepto de energía activa hasta 
tanto se cancele la totalidad del crédito asignado.

c) A justar m ensualm ente el crédito rem anente de 
C ER en función del índice de increm ento de la tarifa 
m edia de venta (no subsidiada) de la D istribuidora.

d) A  los efectos de la aplicación de estas m odifica
ciones se realizara una conversión de los créditos en 
Kwh rem anentes que tienen los clientes a pesos de 
acuerdo a la tarifa vigente de cada sum inistro"

Que analizado ello, la Gerencia de Energía E léctrica 
emite el informe correspondiente (fs. 02/03), entendien
do procedente lo solicitado por la D istribuidora, por 
resultar su propuesta una solución adecuada a  las si
tuaciones de inequidad generadas por los subsidios a la 
energía im puestos por el G obierno N acional, los cuales
- desde su aparición - introdujeron un factor de pertur
bación a la m etodología de reintegro establecida en el 
Reglam ento de la CER en vigencia.

Que remontándose a  la génesis del Reglamento de la 
CER, la G erencia de Energía Eléctrica advierte, que la 
conversión de los aportes en dinero recibidos por este 
concepto a  un crédito expresado en unidades de energía 
(KW h), respondía a la necesidad de preservar el poder 
adquisitivo del dinero aportado por el usuario, utilizan
do para ello un factor de actualización (el precio de 
dicha energía) asociado directam ente al quehacer de la 
Distribuidora. D ificultaba preverse por entonces, que 
lo dispuesto en el R eglam ento resultaría afectado por la 
aparición de los subsidios m encionados, los cuales no 
se m antuvieron constantes en el tiem po, contribuyen

do con ello a generar mayor imprevisib:lidad al esquema 
de devolución.

Que continúa indicando la G erencia citada, que d i
cha alteración implicó, en la práctica, la vigencia de dos 
precios para la energía: uno sin subsidio, variable con el 
m ercado, y otro con subsidio, dependiente no  s51o del 
mercado, sino también de las decisiones pol ticas adop
tadas por la Secretaría de Energía de la Nación.

Que advierte la G erencia de Energía E léctrica, que 
en estas condiciones no resulta posib le m artener la vi
gencia del criterio original establecido en el Reglamento 
vigente en cuanto a transform ar la CER a valeres de 
energía, ya que cualquiera de  las partes puecen resultar 
beneficiados o perjudicados al variar e l porcentaje de 
estos subsidios respecto al vigente al m orrentc de la 
conversión.

Que en tal sentido la Gerencia de mención procedió 
a reform ular la reglam entación objeto de m a T a s ,  con el 
fin de elim inar toda posib ilidad  de que, los sujetos 
in v o lu c ra d o s  (u s u a r io s  d e l s e rv ic io  c o n o  la 
Distribuidora), pudieran verse afectados económicamen
te, e llo sin alterar el concepto original de que os montos 
aportados en calidad de C ER deban ser actualizados de 
m anera de conservar su poder adquisitivo.

Que así las cosas la G erencia de E nergís Eléctrica 
propone reem plazar el actual esquem a de conversión (S 
de aporte - KW h), directam ente por un crécito  en pe
sos, actualizando los saldos del m ism o er. fun:ión  de las 
variaciones experim entadas por el precio mee io de ven
ta  de la energía facturada por ía D istribuidora.

Que en ese orden, propone un texto de m odifica
ción para el Punto 1.3-) del R eglam ento de ta CER, el 
cual form a parte del su inform e obrante a fs. 02/C3.

Que a  más de lo expuesto, la Gerencia de Energía 
E léctrica m anifiesta la necesidad de corregir en el Apar
tado 2.19 del R eglam ento objeto de autos, 'a  palabra 
"anterioridad" por su opuesta "posterioridad.1, saiván- 
dose así un error de redacción involuntario c o n e t.d o  al 
m omento de elaborar d ichaN orm a. Por último, respec
to  del punto 1.4) m encionado por EDESA E.A. en su 
nota, no entiende necesario introducir m odificación al
guna, puesto que no tiene relación con lo sp rec io sd e  la 
energía y, por lo tanto, no resulta afectado por los sub
sidios en cuestión.

Que tom ada la intervención que corresponde, la 
G erencia Jurídica del ENRESP entiende, que precio a 
considerar la cuestión de fondo, corresponde recordar,
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que m ediante Decreto X o 5450/09 del Poder Ejecutivo 
Provincial, se aprobó el A cta Acuerdo suscripta entre la 
UN IREN y la Em presa EDESA S.A., cuyo objeto con
sistió en la readecuación del C ontrato de Distribución, 
Com ercialización y G eneración de Energía Eléctrica.

Que el Acta m encionada contempla, entre otras cues
tiones, la necesidad de incorporar m ejoras en los siste
m as de  m onitoreo y control de las concesiones de los 
servicios públicos de electricidad, a  fines de que los 
organism os com petentes dispongan de la inform ación 
suficiente, referente al desarrollo del servicio y  sus pers
pectivas futuras, como así tam bién de que las tarifas 
vigentes se correspondan con la prestación.

Q ue en razón de esto se designó, com o A utoridad 
de Aplicación, al Ente Regulador de Servicios Públicos.

Q ue así las cosas, en ejercicio de sus facultades 
reglam entarias y en un todo de acuerdo con lo dispues
to por los A rtículos 1°, 3o, 10o y  concordantes de la Ley 
6.835, en fecha 25/03/2010, el D irectorio  del ENRESP 
dictó la R esolución N° 328/10, en el m arco de la cual
dispuso: "ARTÍCULO Io: ESTABLECER q u e ..........el
"REG LA M EN TO  PARA LA A PLICA CIÓN DE LA 
CON TRIBU CIÓ N  ESPECIAL REEM BOLSABLE", 
que form a parte de la presente com o A nexo I y  II; ad
quirirán Plena Vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial..".

Q ue entonces se tiene, que en ejercicio de dichas 
potestades, el ENRESP em itió el acto, y en ese m ismo 
sentido posee la facultad de m odificarlo cuando las cir
cunstancias debidam ente analizadas así lo ameriten.

Que en sum a de las consideraciones expuestas se 
tiene entonces, que las m odificaciones al "REGLA
M ENTO PARA LA A PLICA CIÓN D E LA CO N TR I
BU C IÓ N  E SPE C IA L  R E EM B O L SA B L E  (C ER )", 
propuestas por la G erencia de Energía Eléctrica, resul
tan sin lugar a dudas, justificadas, m erituadas y de gran 
provecho para la com unidad de usuarios del servicio y 

para el servicio en sí mismo.

Que al respecto cabe tener presente las potestades 
establecidas por los Artículos 2° y 3o de la Ley 6835, 
que le fueron conferidas al Ente Regulador como órgano 
de control, facultades estas necesarias y suficientes 
(conf. lo prevé el Art. Io de la Ley 6835) para a tender a 
la regulación de los servicios som etidos a su com peten
cia, a los fines de realizar todas aquellas gestiones que 
im pliquen una m ejor calidad en la prestación de los 

mismos.

Que dable es ponderar los beneficios que im porta 
para los sujetos involucrados la entrada en vigencia de 
la m odificación objeto de marras, siendo ella una solu
ción adecuada a las situaciones de inequidad genera
das por los subsidios im puestos por el G obierno N a
cional, los cuales - desde su aparición - introdujeron 
un factor de perturbación a la m etodología de reintegro 
establecida en el Reglam ento de la CER en vigencia. El 
fin buscado en tonces es propender a e lim inar toda 
posibilidad de que, los sujetos involucrados (usuarios 
del servicio com o la D istribuidora), pudieran verse 
afectados económ icam ente.

Que en relación a  lo aquí dispuesto, corresponde 
enm arcar el procedim iento objeto de m arras en el A rtí
culo 12° in fine de la Ley N° 6.835.

Que por lo expuesto cabe disponer que las modifica
ciones propuestas, adquirirán plena vigencia a  partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Que en virtud de lo expuesto y  de conform idad a  lo 
establecido por Ley 6835, sus normas com plem enta
rias y  con co rd an tes, este  D irecto rio  se en cuen tra  
facultado para el dictado del presente acto.-

Porello :

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR  
DE LO S SER VIC IO S PÚBLICOS

RESUELVE:

A rtículo Io: A PRO BA R las m odificaciones intro
ducidas al Punto 1.3 (Conversión de la C.E.R. a  valores 
de energía) con m as la C láusula Transitoria, y al Punto 
2.19 del "REGLAM ENTO PARA LA APLICA CIÓN 
DE LA CON TRIBU CIÓ N  ESPECIAL REEM BO L
SABLE (CER)", que com o A nexo I form a parte de la 
p re sen te ; e llo  p o r los m o tiv o s ex p u es to s  en los 
considerandos de esta Resolución.

Artículo 2°: PU BLICA R en el Boletín Oficial de la 
Provincia de .Salta ,1a presente Resolución y sus Anexos 
por el térm ino de un (01) día; por los m otivos y funda
m entos expuestos en los considerandos de la presente.

A rtículo 3o: NO TIFICA R, Registrar y  oportuna
m ente Archivar.

Dr. Jo rge  F igueroa G arzón 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Gustavo. F igueroa Je rez  

a/c Secretaría General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos
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A N E X O I

"R eg lam en to  p a ra  la A plicación  de  la 
C o n trib u c ió n  E special R eem b o lsab le"

Puntó 1.3 -) C onversión de la C .E.R. av a lo re s  de 
energía:

"El m onto total aportado en concepto, de C ontri
bución Especial Reem bolsable será expresado como un 
crédito en pesos a favor del usuario, el cual se aplicara 
m ensualm ente a la cancelación del m onto total de la 
energía facturada por la D istribuidora en el periodo.

El saldo de dicho crédito se actualizara en form a 
m ensual, m ediante la aplicación del m ism o porcentaje 
de aum ento que experim ente la tarifa m edia de venta 
(no subsidiada) de la D istribuidora.

Para ello, una vez finalizado cada ciclo m ensual de 
facturación, la D istribuidora deberá ajustar uno por uno 
los créditos de C ER  y rem itir esa inform ación al Ente 
Regulador -dentro de los 15 días inm ediatos siguientes 
a la finalización de cada ciclo- para el correspondiente 
control, en el form ato y con la am plitud que éste la 
requiera.

C láu su la  T ra n s ito r ia :

Los saldos de créditos de la CER que se encuentren 
en curso de devolución al m om ento de la entrada en 
vigencia de la presente disposición serán convertidos 
en K w h a pesos (S) de conform idad al siguiente proce
dimiento:

a. Se deberá retrotraer la situación de cada caso a  la 
fecha en la cual la D istribuidora acordó con el usuario la 
cantidad de Kwh a reintegrar por la Contribución Re
embolsable recibida.

b. Se verificará, caso por caso, el valor de la energía 
utilizada para el cálculo de los créditos en Kwh (con o 
sin subsidio del E stado N acional)-

c. En aquellos casos en que se hubiese utilizado 
para el cálculo citado en el punto precedente el valor de 
la energía no subsidiada, se aplicara el m ism o principio 
a la inversa para determ inar el valor en pesos de los 
saldos de dichos créditos que en la actualidad se en
cuentran pendientes de devolución, m ultiplicando la 
cantidad de Kwh rem anente a la fecha por el valor pre
sente de la energía no subsidiada, expresada en S/Kwh.

El m onto en pesos resultante será el saldo del crédi
to a favor del usuario, el cual, a partir de ese momento,

se actualizara de conform idad a lc* dispussto en el Pun- 
to 1.3 del Reglam ento m odificadc.

d. Por el contrario, cuando se hubiese utilizado para 
el cálculo del crédito original er Kwh el valor de la 
energía subsidiada, se deberá rehacer el m ismo aplican
do el valor no subsidiado vigente e la m ism a fecha, para 
así lograr un plano hom ogéneos de com paración. O bte
nido el "quantum" de energía de  crédito que hubiese 
correspondido si no se hubiese considerado el subsidio, 
se procederá de conform idad a lo dispuesto en el punto 
inmediato anterior.

Lo dispuesto en la presente Cláusula Transitoria 
será de aplicación en los casos q u ;  los procedim ientos 
establecidos en la m ism a no cond izcan  a una d ism inu
ción de las acreencias existentes a  ravor d ;  los usuarios; 
de lo contrario se aplicará el criterio de conversión que 
resulte más favorable a éstos, sh m p re  respetando el 
principio de transform ar los crédi tos en energía a  crédi
tos en pesos.

"Punto 2.19-) Para todos aquellos barrios, loteos o 
cualquier otra form a de subdivisión catastral que fueron 
realizados con posterioridad a  la entrada en vigencia de 
la Resolución EN R ESP 57/97, cuyos titulares no hu
bieran ejecutado la correspondiente infraestructura eléc
trica como lo dispone la misma, la D istribuidora deberá 
realizar las obras necesarias para tender estos sum inis
tros , previo pago por parte de cacfa uno de los propie
tarios de las viviendas o lotes de una C ontribución Es
pecial Reem bolsable (C.E.R.).

El m onto de la m ism a se calculara dividiendo el 
costo total de la obra prevista en el núm ero total de 
viviendas o lotes que com ponen e l barrio o lotéo".-

Sin Cargo e) 17/09/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100036467 . F. N c 0001-51374

INTA - In s titu to  N acional de  Tecnología 
A g ro p ecu a ria

Lugar y Fecha

Nom bre del organism o contratante: In s titu to  N a
cional de  Tecnología A g ro p e cu a ria

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  P ú b lica  N° 04/13 E jerc ic io  2013

E xped ien te  N°: SALT- S20:0«0117S/2013



PAC. N° 6178 SALTA, 17 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.147

T rám ite Interno N°:

O bjeto de la Contratación: Servicio de vigilancia de 
los E dificios com prendidos en el predio de la E.E.A. 
Salta por el período del 01 de D iciem bre de 2013 al 31 
de A gosto dé 2014.

R etiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Adm inistración E.E.A. Salta -Ruta 
N ac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: 17/09/2013 al 02/10/2013 desde 
8:30 a  12:30 y 13:30 a 16:00.

C onsulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta -Ruta 
Nac.-68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En Oficina de Com pras, desde 17/ 
09/2013 al 02/10/2013. Horario de atención de 8:30 a 
12:30 y 13,30 a 16:00.

. A cto de A pertura

Lugar/Dirección: Adm inistración E.E. A. Salta-R uta 
Mac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: 02 de O ctubre de 2013. Hs. 10:30.

Observaciones Generales

C ra . M aría  A le jan d ra  Piccolo
Jefe. Div. Administración 

INTA EEA Salta 
Im p .S  60,00 e) 17/09/2013

O.P. N° 100036466 F. N° 0001-51374

IN TA  - In s titu to  N acional d e  Tecnología 
A g ro p ecu a ria

Lugar y Fecha

N om bre del organism o contratante: In s ti tu to  N a
c iona l de  Tecnología A g ro p e cu a ria  P ro ced im ien to  
d e  Selección

Tipo: L icitación P ú b lica  N° 03/13 E je rc ic io  2013

E x p ed ien te  N°: SALT- S20:0001170/2013

Trám ite Interno N°:

O bjeto de la Contratación: A dquisición del Servicio 
de L im pieza para los E dificios de la E.E.A. Salta por el 
período del 01 de N oviem bre de 2013 al 31 de A gosto 
d e 2014. '■ ■

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.É.A. Salta - Ruta 
N ac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En Oficina de Tesorería, desde el 
17 de Setiem bre al 30 de Setiem bre de 2013. Desde 
08:30 a 12:30 y 13:30 a 16:00.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 

N ac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y Horario: En Oficina de Com pras, desde el 
17 al 30 de Setiem bre de 2013. H orario de atención de 
8:30 a 12:30 y 13,30 a  16:00.

A cto de A pertura

Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta 

N ac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de Salta.

Plazo y  Horario: 30 de Setiembre de 2013. Hs. 10:00.

O bservaciones Generales

C ra . M aría  A le jandra  Piccolo 
Jefe. Div. Administración 

INTA EEA Salta 
Im p .S  60,00 e) 17/09/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100036459 F. N° 0001-51368

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  d e  Salud P ú b lica  -

H o sp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
Socjedad .del E stad o

C o n c u rso  dé P recios N° 06/13

R ep ú b lic a  A rg en tin a  - P ro v in c ia  de  Sa lta

Objeto: Adq. de Estanterías M etálicas para Depó
sito de Farm acia - Hospital Público M aterno Infantil

S.E.

E x p d te .N ” 001538/13.

Fecha de Apertura: 01/10/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo.

Retiro de Pliegos: Dpto. Com pras y Abastecim ien- 

• to - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado
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en Avda. Sarmiento X° 1301 - Salta. D e Lunes a Viernes 
de 8:30 a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento Com pras y Abastecim iento - Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - U bicado en Avda. Sar
m iento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058 /6 3 /1 1/ 
71 E-mail: m lazarte@ hpm isalta.gob.ar

CPN V aleria  Doyle
Jefe Dpto. Compras y Abastecimiento 

Hospital Público Materno Infantil

Imp. $ 60,00 e) 17/09/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 100036364 F  N° 0001-51270

R ef. E xp te . X o 0 0 5 0 0 3 4 -2 1 5 .3 2 2 /1 1  y  00 9 0 0 3 4 - 

174.703/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y  51 de] 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y  D ecieto Regjamen:a- 
rio N ° 1502/00 (Art. 1 °), se hace saber que por el Expte. 
referenciado se gestiona división de la :oncesidn de uso 
de caudales públicos que registra em padronada ;l C atas
tro de origen N°. 14714 - Dpio. Orán - Sum iristro  N 3 
719, con aguas a derivar del Río Bermejo, margen dere
cha, correspondiéndole las siguientes proporcicnes:

Cat. Usuario Sup Total del C atastro Sup. Proporcional Caudal Lts./Seg.
de Ejercicio Eventual

28607 Finca San Lucas S.A. 44,3567 44,3567 23,2372

28608 Finca San Lucas S.A. 53,6893 53,6893 28,1368

Se o rdena la publicación de la p resen te  gestión en 
el B oletín  O ficial y en un d iario  de  c ircu lac ión  en 
toda la Prov incia , por el térm ino  de c inco  (5 ) días, 
para  que de conform idad  a  lo p rev is to  po r el art. 309 
del C ódigo  de A guas, las personas que tengan  d ere
cho o interés leg ítim o tom en conocim ien to  de que 
podrán hacerlo  va le r en el térm ino  de tre in ta  (30) 
d ías h áb iles adm in istra tivos, con tados desde la ú lti
m a p u b lic a c ió n  a n te  la  S e c re ta r ía  de  R e cu rso s  
H ídricos, sita  en Avda. B o liv ia N 0 4650 , Io P iso  de 
esta  c iudad  de Salta.

D ra. S an d ra  'M abel S iegris t 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 11 al 18/09/2013

O.P. N° 100036363 F. N° 0001 -51269

Ref. Expte. N° 34-11.499/2009

C itrusalta S.A., titu lar del inm ueble Catastro N° 

28.609, Dpto. Orán, se encuentra gestionando la asig

nación de riego registrada a nom bre del catastro de ori
gen N ° 19.544, del m ism o Dpto., a fin de irrigar 440 
Has., con carácter eventual, con una dotación de 231 
Its./seg., aguas a  derivar de la m argen derecha del Río 
Colorado.

C onform e a las p rev isiones de los arts. .46, 5 1 ,6 9  
y 201 del C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  
de la p resen te  gestión  en el B oletín  O fic ia l y  en un 
d iario  de c ircu lación  en toda la p ro v in cia , por el tér

m ino de cinco (5 ) días. E llo  p ara  que, en función  del 
art. 309  del m ism o cuerpo legal, las p é rscn as q us 
tengan derecho o interés legítimo, tom en con o cim icn o  

de que podrán hacerlo  va le r en el té -m in o  d ;  tre in ta  
(30) d ías háb iles con tados desde  la ú ltim a  publica
ción , an te  la S ecretaría  de R ecursos H íd ricos, sita  en 
Avda. B o liv ia4 6 5 0 , I o P iso  de esta  C iudad  J e  Salta. 
Fdo. Dr. M atías J. B rogin, A seso r L^gal del P ro g ra 
m a L egal y  T écn ico  de  la S ecre taría  de  R ecursos 

H ídricos.

Imp. S 250,00 e) 01 al 18X)9/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100036468 F. v/c N° 0002-03405

M inisterio Público de Salta

Dirección de Adm inistración

Area C om pras y C ontrataciones

C om pras y Contrataciones del iVf n isteric  Público 
de Salta, hace saber, que en Expíe. Np  130-1 f  .268/13. 
"Contratación del diseño, program ación y p u b licac ió n

mailto:mlazarte@hpmisalta.gob.ar
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del sitio web de la A sesoría G eneral de Incapaces. "El 
Colegio de G obierno por Res. N° 11204, ha dispuesto: 
1) A probar... 2) A d ju d ica r a  la Sra. A na C aro lina  
Saavedra, la contratación del renglón N ° 1, por la sum a 

de S 10.500,00 (pesos diez mil quinientos), por el pro

cedim iento de contratación establecido en el art. 12 de 
la ley 6838 y decreto reglam entario  1448/96. 3) R eco
mendar... 4) Imputar... 5) Regístrese... Firm ado: Dra. 

M irta Lapad - A sesora Gral. de Incapaces. Dr. Luis 

Félix Costas - D efensor General.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 17/09/2013

O.P. N° 100036464 F. v/c N° 0002-03405

E n te  R eg u lad o r de Serv icios Públicos

A d ju d icac ió n  C o n tra ta c ió n  D irecta .
P recio  Testigo E x p te . N° 267-30.361/12

C ontratación: "D esarrollo B ase De Datos"

Adjudicatario: "Lic. G uillerm o Ernesto Villanueva"

M onto: S 23.000,00 (IVA incluido)

M otivo: Por ser la oferta m ás conveniente a los 
intereses del Ente R egulador de Servicios Públicos.

Lic. R icardo L ira 
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicos

Imp. 5 60,00 e) 17/09/2013

O.P. N° 100036463 F. v/c N° 0002-03404

E n te  R e g u la d o r de  Serv icios Públicos 
¡, i '

A d ju d icac ió n  L ic itación  P ú b lica  N° 01/13

Obra: "A dquisición de Equipam iento Inform ático"

A djudicatario Item N ° 1: "RFB Tecnología S.R.L."

M onto: S 66.885,00 (IVA incluido)

M otivo: Por ser la oferta m ás conveniente a  los 

intereses del Ente R egulador de Servicios Públicos.

A djudicatario Item N ° 2: "Luis Felipe Ricci - IT 

IC O M "

M onto: S 20.235,00 (IVA incluido)

M o tiv o : P o r  s e r  la o fe r ta  m ás  c o n v e n ie n te  a 
lo s  in te re s e s  d e l E n te  R e g u la d o r  de  S e rv ic io s  
P ú b lic o s .

Lic. R icardo L ira 
Gerente Administrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicos

Imp. S 60,00 e) 17/09/2013

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. X o 100036469 F. N° 0001-51376

P ro g ra m a  de A u d iencias P ú b licas 

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  Susten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n v o ca to ria  a A u d ien cia  Púb lica

El Secretario de A m biente de la Provincia de Salta 
convoca a una A udiencia Pública, para que quienes 
tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
im pacto am biental y social de una solicitud  de autori
zación de C am bio  de U so de Suelo, con fines de agri
cultura, en Finca "Vieja Pozo", inm ueble m atricula N° 
337 del Dpto. A nta, expediente N° 0050119-170.468/ 
2011-0, iniciado por el Sr. E rnesto  Lucas B albi, de 
acuerdo  a lo establecido  por el artículo  49 de la ley 
7070/00. El p royecto  se e jecu tará  en tres m ódulos 
productivos, a  realizarse durante la p rim era  etapa el 
desm onte de 1.446,86 ha netas, durante la segunda 
e tapa el desm onte de 1.469,43 ha  netas y durante la 
tercera  etapa el desm onte de 1.39 i ,44 ha netas, sobre 
un total de 7.452,40 ha brutas so licitadas, quedando 
supeditada la habilitación de los m ódulos a  control, 
m onitoreo y  aprobación por parte de  la Secretaria  de 
A m biente, de un Inform e C ircunstanciado a  cargo del 
p roponente .

Fecha y  Hora de la Audiencia: Viernes 27 de Setiem
bre de 2013, a  las 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "Brito", sito en calle 
Pedro Palerm o y 25 de M ayo. . .

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a  Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
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En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, 
en su M unicipalidad, sita en Av. Gral. G ü em esN 0 101, 
de Lunes a Viernes, de 08:00 a 13:00 hs.

Lugar y  plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públi
cas del M inisterio  de A m biente y Producción Susten
t a r e ,  sito  en calle Santiago de E stero  N° 2245, Io 
Piso, D pto. N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a

14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 25 de Setiembre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

O ra. G lo ria  L iliana M anresa  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Prodicción Sustentable 
Imp. S 270,00 e) 17 al 19/09/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400003903 R. s/c N° 400000505

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas de 
la Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 
29, 2o y  3o supuesto del Código de Procedim ientos 
m ineros, Ley 7141, que se ha ordenado la Liberación 
del Á rea y  A rchivo de los expedientes que a continua
ción se detallan:

Expte. M in a /C a n te ra
- E s t .  F ijo  M in e ra l D pto.

20.524 La Macarena Cloruro de Sodio
y Samuera de Litio Los Andes 

20.973 Pampero Litio - Clor. Sodio 
Sulfato de Sodio 

20.164 Centenario 206 Sal Común - Litio 

18.510 Arbol Solo II Diseminado de 
. Cobre y Plata

18.616 Arroyo Los
Negros V Diseminado de 

Cobre y Plata 

18.714 Mantos Verdes Diseminado de 
Cobre y Plata

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 17/09/2013

O.P. N ° 100036455 F. N° 0001-51354

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto  456/97) que 
Héctor Félix Vittone, en expediente n° 21325, ha  m ani

festado el descubrim iento de un yacim iento de d isem i
nado feldespato, m icas, cuarzo, tantalio, colum bita, 
ubicada en el departam ento Cachi, lugar: N evado de 
Cachi, lam in ase  denominará: Leilita 10, las coordena
das del punto de  m an ifestac ión  de d escubrim ien to  
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ra g e r  P o sg ar

X Y

7243629.15 3468850.22
7243532.12 3469237.89
7240621.88 3468509.51
7240718.91 '' 3468121.84

PM D Y= 3468760.00 X= 7242640.00

Cerrando.de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 120has. Los terrenos ateciados son de propie
dad privada. Dra. M aría del V. R adich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 17 y  23/09 y 01/10/2013

O.P. N° 100036454 F. N° 0001-51354

La Dra. M ercedes Filtrin - .kiez de M inas de la 
Provincia de Salta, h acesab era  los fines de los Arts. 81. 
8 2 ,8 3  y 84 del Código de Minería. (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: H éctor Félix Vitone, en Expte. N° 
21.324 ha solicitado la petición de m ensura y  labor legal 
de la M ina L eilita 9, de feldespato, m icas, cuarzo, 
tantalio, colum bita, ubicada en el departam ento Cachi, 
lugar: N evado de Cachi. Los esquineros de la m ina son 
las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o sg ar - 94 
Petic ión de m en su ra

Los Andes 

Los Andes

M etán

Capital 

Los Andes
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7242611.10
7242174.03
7240718.91
7241155.98

3466739.70
3468486.03
3468121.84
3466375.51

Superficie: 270 Has. '

Labor Legal

X = 7241250.00 Y= 3468120.00

Los terrenos afectados son de propiedad privada.

C olindantes M ina Leilita 8, expte. 21.323; M ina
Leilita 10. expte. 21.325; M ina L eilita 7, expte. 21.322.

El presente edicto sirve de citación para que en el
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Dra. M aría del V.
Radich. Secretaria.

T im u r2 -E x p te .N °  18.856, T im ur 1 - Expte. N° 18.855,
M ary Luz - Expte. N° 17.858 y Rio G uadalquivir -
Expte. N° 16.102. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036362

e) 17 y 23/09 y 01/10/2013

F .N ° 0001-51267

Imp. S 180,00 e) 17 y 23/09 y 01/10/2013

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas de la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de losA rts. 8 1 ,8 2 ,8 3
y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en decreto
456/97) que: M inera Santa Rita, en Expte. N° 20.485

ha solicitado la petición de m ensura y labor legal de la
D em asía Isla 2, de Boratos, ubicada en el departam ento
Los Andes, lugar: Salar de Ratones. Los esquineros de

la m ina son las siguientes: C oordenadas G auss Kruger -
P o sg a r-9 4

Petición de m ensura

O.P. N ° 100036450 F .N ° 0001-51349

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del
Código de M inería (según texto ordenado D ec-Ley N°
456/97) que Lithea Inc. Sucursal A rgentina ha solicita

do la Petición de M ensura de la m ina "Rodrigo I" -
Expte. N ° 19.776 - de sulfato de sodio, ubicada en el
Departam ento Los Andes, Lugar Salar de Río Grande,
la que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X  Y

7220179.25
7220179.25
7216150.38
7216150.38
7215850.00
7215850.00
7216024.52
7216024.52

L L -P .D . 7218201.82

2584330.00
2584503.04
2584503.04
2586503.04
2586503.04
2586330.00
2584330.00
2584330.00

2584422.92

Superficie: 100 has. 0000m 2.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las minas
colindantes son: A rena.Sép tim a - Expte. N° 14.734,
Tim ur 6 - Expte. N° 18.860, T im ur 5 - Expte. N° 18.859,

721961300  341772900
721961300  341794853
721914955  341797646
721801565  • 341798533
721801365  341772900

Superficie: 39 Has 4093m2.

Labor Legal

X =  721928800 Y= 341785900

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

Colindantes copalayo 16, expte. 19663; Julián II,
expte. 3843; Ratoncita, expte. 19597; C ente 08, expte.
20113.

El presente edicto sirve de citación para que en el
p lazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc. Hum berto
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036361

e) 11, 17 y  25/09/2013

F. N° 0001-51266

. La Dra. M ercedes Filtrin- Juez de M inas y  en lo
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
saber a los fines de los Arts. 51, 52 ,5 3  y 66 del Código
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que
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H éctor Félix Vittone,' en expediente n° 21327. ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de disem i
nado de oro y cobre, ubicado en el departam ento: Cachi. 
L ugar: N ev ad o  de C achi, la m ina  se denom inará: 
N avarrito  2, las coordenadas del punto de m anifesta
ción de descubrim iento {P.M.D) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger Posgar  

X  Y

7267552.68
7267552.68
7262552.68
7262552.68

3373785.72
3376785.72
3376785.72
3373785.72

PM D  Y= 3374490.00 X= 7264590.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 has.

Los terrenos afectados son de propiedad privada. 
Esc. Hum berto R am írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036360

e) 11, 17 y 25/09/2013

F.N ° 0001-51266

El Dr. Federico C ortez - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 51, 52 ,5 3  y  66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
H éctor Félix Vittone, en expediente n° 21703, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de disem i
nado dé oro y cobre, ubicado en el departam ento: Los 
A ndes. Lugar: Salar del Hom bre M uerto, la m ina se 
denom inará: M aría A m alia 1, las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger Posgar

7200153.81
7200153.81 
7200348.10
7200355.81 
7198878.07 
7198880.58

3415911.05
3417877.03
3417877.02
3419092.23
3419092.23 
3415911.10

PM D Y = 3416750.00 X= 7199920.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 429.51 has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036351

e) 11, 17 y 25/09/2013

F .N ° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Jaez  de M inas y 
en lo Com ercial del R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en  decreto 
456/97) que M arcelo Ramón O lañeta ha  m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de d issm inaeo de co
bre en el Punto de M anifestación de E 'escubrim iento 
(PM D), ubicado en el departam ento Les A ndes, lugar 
Sierras de M acón, la m ina se denom ina Vlacon Sur que 
tram ita por expediente N° 20.742 y se determ ina de la 
siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y =3366142.12
2. Y=33 64351.68
3. Y=3 3 6673 7.78
4. Y=33 68528.22

X =7283603.20 
X =7282876.57 
X = 7 2 8 2 130.55 
X =7287857.18

PM D: X=3365662.03 Y=7285312.12

Cerrando una superficie registrada ea 1500 ñas. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied a d  f isc a l.  Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100036350

e) 11, 17 y 25/09/2013

F. N° 0001-51253

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia c e  Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en  decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de d isem inada de co
bre en el Punto de M anifestación de Etescubrimiento 
(PM D), ubicado en el departam ento Los Andes, Jugar 
Sierras de M acón, la m ina se denom ina M acón N orte 
que tram ita por expediente N° 20.740 y ss determ ina de 
la siguiente manera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y =3373368.58
2. Y=3376564.76
3. Y=3373798.93

> >7299482.42
> >7297077.35
>>7293401.73
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4. Y=3372360.65
5. Y =3369354.30
6. Y -3367596 .40

X=7294484.01
X =7290488.78
X = 729i 811.57

PM D: X=3372203.85 Y =7297633.37

C errando una superficie registrada en 2939 has.
9980.22 metros cuadrados. Los terrenos afectados son
de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S I  80,00 e) 11, 17 y 25/09/2013

O.P. N ° 100036170 F. N° 0001-51056

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y  en
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
saber a  los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 del
Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que Ra
fael A. Argañaraz O livero ha presentado una m anifesta
ción de descubrimiento de la m ina que se denomina Ultra
03, de diseminado de oro, ubicada en el Departamento
de: M olinos Lugar: Tacuil, que se tramita mediante Expte.
•N° 21760 y se describe de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o sg a r  94

Superficie: 1500 Has
P erím etro :! 5589m

3427135.91
3430597.00
3430597.00
3427135.91

7136541.53
7136541.53
7132207.64
7132207.64

    Pmd: Y= 3430057.22 X = 7136325.62

  Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La
presente citación es al efecto de que se presenten los
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60
(sesenta) dias. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 02, 09 y 17/09/2013

partam ento de: Los A ndes Lugar: Cauchari, que se tra
m ita m ediante Expte. N ° 215.99 y  se describe de la
siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg a r  94

Superficie: 586 Has
Perímetro: 9976 m

3403800.18
3405698.00
3405698.00
3403800.18

7335776.00
7335776.00
7332685.58
7332685.58

Pmd: Y = 3404038.73 X= 7332997.18

L os te rren o s a fec tad o s son  de p ro p ied ad  F iscal.
L a p resen te  c itac ió n  es al e fec to  de que  se p re sen 
ten  los que tuv ie ren  d e rech o s p a ra  h acer va le r en el
p lazo  de 60 (sesen ta) días. D ra. M aría  del V. R adich,
Secretaria .

Imp. S 180,00

O.P. N ° ,100036168

e) 02, 09 y  17/09/2013

  F .N ° 0001-51054

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 5 3 ,6 6  y  68
del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que
Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una m ani
festación de descubrimiento.de la m ina que se denomina
Cóndor 04, de disem inado de cobre, ubicada en el De
partam ento de: Los Antes Lugar: Guayao, que se tram i
ta  m ediante Expte. N ° 21825 y se describe de la si
guiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  - P o sg a r  94

Superficie: 1387 H as.
Perímetro: 22356 m

O.P. N ° 100036169 F .N ° 0001-51055

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los efectos de los A rts. 51, 52, 53, 66 y  68
del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que

Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una m ani
festación de descubrim iento de la m ina que se denomina
Cóndor 02, de disem inado de cobre, ubicada en él De-

3402890.00
3404370.00
3404370.00
3406208.00
3406208.00
3405000.00 •
3405000.00
3402890.00

7345330.00
7345330.00
7347160.00
7347160.00
7339300.00
7339300.00
7343800.00
7343800.00

Pmd: Y= 3406090.09 X = 7346827.62
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L os terren o s a fec tad o s son de p ro p ied ad  F iscal.
La p re sen te  c itac ió n  es al e fec to  de que se p re sen 
ten los que tu v ie ren  d e rech o s p ara  h acer va le r en el
p lazo  de 60 (sesen ta) días. Dra. M aría  del V. R adich ,
Secretaria .

Imp. $ 180,00

O.P. N ° 100036164

e) 02, 09 y 17/09/2013

F .N ° 0001-51051

El Dr. D aniel E n riq u e  M archetti, Ju ez  de M inas
y en lo C o m erc ia l del R eg is tro  de la P ro v in c ia  de
S alta , hace  saber a los e fec tos de los a rts . 5 1 ,5 2 , 53
y 66 del C ód igo  de M in ería  (según  tex to  o rd en ad o
en d ecre to  45 6 /9 7 ) que M arce lo  R am ón O lañ eta  ha
m an ifestado  el descu b rim ien to  de un y ac im ien to  d i
sem inado  de tie rra s  ra ras  en el Pun to  de M a n ifes ta 
ción de  D escu b rim ien to  (P M D ), ub icad o  en el d e 
partam ento  C achi, lugar N evado de Palerm o, la m ina
se d en o m in a  V alle B lan co  N o rte  que tram ita  p o r
ex p ed ien te  N ° 21.773  y se de te rm ina  de la s ig u ien te
m anera:

G auss K ruger - Sistem a Posgar'94:

1. Y = 3473112.14
2. Y -3 4 7 3 112.14
3. Y =3470015.00
4. Y = 3470015.00

X = 7223410.00
X =7226530.90
X =7226530.90
X = 7223410.00

PM D: Y = 3472614.75 X=7225364.91

C errando una superficie registrada en 966 Has. y
5864.23 m etros cuadrados. Los terrenos afectados son
de propiedad privada pertenecientes a M aropont S.A.
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036179

e) 02, 09  y  17/09/2013

F .N ° 0001-51075

El Dr. Daniel M archetti, Juez de M inas y en lo
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace
saber a  los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del
Código de M inería (texto ordenado en decreto 497/97)
que Recursos Energéticos y M ineros Salta SA, en expte.
19.947, ha solicitado la petición de m ensura de la M ina
Analy Expte. N° 19.947 de litio, ubicada en el departa
m ento de los Andes, lugar: Salar de Arizaro, que se
tram ita por expte. N° 19.947

C o o rd e n ad a s  G au ss-K ru g cr-P o sg a r-9 4

7237790.02'
7237790.02
7235850.00
7235850.00
7234052.60
7234052.60

Y

2619909.96
262:647 .00
262:647 .00
2622747.84
2621747.84
2619909.94

L .L .: X: 7 2 3 5 0 5 2 7 6  Y: 2 6 2 1 1 3 6 4 2 , S u p e r f i 
c ie  c o n c e d id a  847  h as. L o s te r re n o s  a fe c ta d o s
so n  de  p r o p ie d a d  f i s c a l .  D ra .  M a r ía  d e l  V.
R ad ich , S e c re ta ria .

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100036176

e) 03, 09 y 37/09/2013

FIN 0 0001-51069

El Dr. Daniel E. M archetti, J je z  de M inas y en lo
C om ercial de R egistro , en base z lo d ispuesto por los
Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del código de M m ería, hace saber
que ordenó el R egistro  de la M anifestación  de D escu
brim iento de la m ina de boratos y  saies de litio deno
m inada "D oña Jacin ta  Tercera BL", Expte. N° 21.377
del juzgado a  su cargo, de propiedad de "Latir: American
M inerals A rgentina S.A .". El P u rto  de M arifestación
de D escubrim iento se detalla con las siguiente coorde
nadas: Y= 2645682.37 X = 7297242.44. El área de re 
conocim iento tiene una superficie de 2.521 ¡Has. 0677
m 2, es de propiedad fiscal y se h a lla  en el D pto. Los
A ndes de esta Provincia. Se delim ita con las siguientes
coordenadas:

2645072.52
2645072.64
2653513.68
2653462.70

X

7294775.13
7297578.61
7297578.61
7294591.24

Dra. M aría del V. Radich, Secretarla.

Imp. S 180,00 e) 0 3 .0 9  y 17/09/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400003902 F .N ° 0004-02707

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia de
6ta. Nom inación, Secretaría del D-. G onzalo F. Harris,
en los autos caratulados: "Liquin, Dom inga Elena; B a
rrios, A lejandro - Sucesorio - Expte. N ° 406.879/12”,
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cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
de la últim a publicación com parezcan hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publicación por 3 (tres) días. Salta, 28 de A gosto de 
2.013. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra  Filtrin, Jueza. 
Salta, 05 de Septiem bre de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N° 400003900 F. N° 0004-02705

El Sr. Juez Dr. Leonardo R. A ranibar, a  cargo del 
Juzgado de 1” Instancia en lo C ivil y  C om ercial, I a 
N o m ., S ec re taría  a  cargo  de la D ra. M aría  L uján 
Genovese, en los autos caratulados "Renfige, Dem etria 
s/Sucesorio", Expediente N ° 409.823/12, cita  y em 
plaza a  los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta  sucesión, 
ya  sea  com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación com parez
can a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín  Oficial y en un diario  de c irculación local (con 
al m enos un día de publicación en D iario  El Tribuno). 
S a lta , 30  de a g o s to  de  2 0 1 3 . D ra . M a ría  L u ján  
G enovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N° 100036465 F. N ? 0001-51373

La Dra. A na M aria De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del D istrito 
Judicial del N orte, C ircunscripciónTartagal, Secretaría 
N ° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio Rom ero Teodoro" - Expte. N° 21988/12, 
cita y em plaza a los herederos del causante: Rom ero 
Teodoro DNI N ° 7.264.917 y a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, a com parecer en Juicio y 
hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta días de 
la publicación del presente, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese por tres (3) días en el "Boletín Oficial". 
Tartagal, 14 (catorce) de A gosto del Año 2.013. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

O.P. N° 100036456 F. N° 0001-51356

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la lI°N om inación. del 
D istrito Judicial del Sur-M etán, Secretaría de la Dra. 
N elly  E lizabeth García, en los autos caratulados "Suce
sorio de Colque, Inés y/o Inés Vicenta; Burgos, Benito 
Francisco" Expte. N ° 15.557/12, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario 
"El T ribuno" a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) 
días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de M etán, 27 de 
m arzo de 2013. Dra. E lizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. N° 100036451 F .N ° 0001-51350

El Dr. Leonardo Aranibar, Juez(l) de Io. Inst. C. y C. 
T  N om . en autos: "Chamé, Angel s/Sucesorio", Expte. 
N° 368.840/11, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean acreedores o 
herederos, para que dentro de los treinta días com parez
can a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por el térm ino de tres días. Salta, 30 de Agosto de 2.013. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 17 al 19/09/2013

O.P. N ° 400003897 F. N° 0004-02703

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 8a 
N om inación, sito  en Avda. Bolivía N° 4.671 - Prim er 
Piso - de esta Ciudad, del D istrito Judicial del Centro de 
la Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados; "Guerrero, E lvira Ester 
s/Sucesorio", Expte. N D 388.507/12, C ita  por Edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y  en el D iario El Tribuno a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta. 5 de Septiembre de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013 Imp. S 150.00 e) 16 al 18/09/2013
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O.P. X o 400003896 F. N° 0004-02702

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9°.N om i-
nacióri, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes,
en los autos caratulados: "Carranza Crespo, G raciela -

Sucesorio", y Expte. N ° 394139/12, Cita, por edictos,
que se publicaran durante tres días en el Boletín Oficial
y en otro diario  de circulación com ercial (art. 723 del
Código Procesal C. y C.), a todos los que se consideren
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiera lugar por ley. Fdo. Dra. Sara
del Carmen Ramallo, Juez Subrogante. Salta, 11 de Sep
tiem bre de 2013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes,
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N ° 400003895 F. N° 0004-02701

La Dra. Jaqueline San M iguel de M urga, Juez del
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 8a N o 
m inación, Secretaría a  cargo de la Dra. Soledad Fiorillo,
D istrito  Judicial Salta-C entro, en autos caratu lados
"V ásq u ez , B e a tr iz  A id a  s /S u c e so rio " , E x p te . N °
439.431/13, cita a los herederos, acreedores y a  todos
los que se consideren con derecho a  los bienes de ésta
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que
dentro del térm ino de treinta días corridos de la últim a
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de
septiem bre de 2.013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0    e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036448 F. N° 0001 -51348

La Dra. Cristina del Valle B arb era -Ju ez  de Prim era
Instancia en lo Civil y  Com ercial de 2da. N om inación
del D istrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán,
Secretaria del Dr. V íctor M arcelo Daud, en los autos
caratulados "Sucesorio de Don Cañiza Audon Calesano
y Doña M irtha Gram ajo" - Expte. N ° 2.382/13, cítese
por edictos que se publicarán por tres días en los d ia
rios Boletín Oficial y  otro de publicación m asiva, a los ■
que se consideren con derechos a los bienes de ésta
sucesión, sean com o herederos o com o acreedores, para

que dentro del plazo de treinta cfias contados cesde el
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de
laN uevaO rán, 10 de Septiembre del 2013. Dr. Federico
García, Prosecretario.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036436 F. N° 0001-51336

La Dra. A na M aría De Feud s de Lucía, Juez del
Juzgado de P rim era  Instancia en ]o  C ivii y Com ercial

del Distrito Judicial del N orte C ircunscripción Tartagal,

S ecretaríaN ro . 1, en los autos ca-atu lados "Sucesorio
de Pacheco M afalda" E xpediente N ro. 22.217/13, cita

y em plaza a todos los que se consideren con derecho  a

los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o
acreedores, para  que dentro de] t& m ino de trein ta  días

com parezcan a  hacerlos valer, ba¡o apercib im iento  de
lo que hubiere lugar por ley. Publicación tres días.
D ra. A na M aría D e Feudis de  L jc ía , Juez. Tartagal,
Salta, 5 de se tiem bre  del 2013 Dra. E stela  Isabel

Illescas, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N° 100036434 F. N° 0001-51331

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 11" Nom inación, Secretaría
de la Dra. M aría D. C ardona, en autos caratulados:
"Condori, C andelario y Catorceno, G raciela s/Suceso-
rio", Expte. N° 2-399.079/12, cita y emplaza a todos
los que se consideren con dere.che a los bienes de ésta
sucesión, ya  sea com o herederos c acreedores del cau
sante, para que dentro del térm iao  ce  30 días de la
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimientode lo que hubiere lug^r por ley. Publíquese
por tres días. Salta, 21 de Agos'.o del 2.013. Dra. A le

jandra  Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 a l l  8^09/2013

O.P. N° 100036420 F. N° 0001-51319

La Dra. Sara del Carm en R am d ío  Juez Subrogarte
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 9 1 N om i
nación - D istrito Judicial del Centro - Secretaría  de la



PAG. N° 6188 SALTA, 17 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.147

Dra. M aría Ana Galvez de Torán, en los autos caratulados 
"López, C elestina s/Sucesorio" - Expte. N ° 400.861/ 
12, cita a  todos los que se consideren con derechos a los 

bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín Oficial 
por tres días. Salta, 26 de agosto de 2013. Dra. M aría 
A na G alvez de Torán, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 16 al 18/09/2013

O.P. N ° 400003892 F. N° 0004-02698

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 3°N om inación de la Provincia de Salta, a cargo 
del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, Secretaría de la 
D ra . S i lv ia  P a le rm o  de M a r t ín e z , en  lo s a u to s  
caratulados: "Rejis, Dom inga V ictoria: Aguilar, José 
A ugusto - Sucesorio", Expte. N ° 434.161/13 cita y em 
plaza por treinta días a  partir de la últim a publicación, 
a  todos aquellos que se crean con derecho a  la presente 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
com parezcan a  hacer valer sus derechos bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial. Salta, 22 de Agosto de 2.013. Dra. Silvia Palermo 
de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N ° 400003891 F. N° 0004-02697

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 2da Nom . D istrito 
Judicial del Centro - Salta, Capital, Secretaria de la Dra. 
Rubí V elásquezen los autos caratulados "Sastre, Eligió; 
Ajalla, M aría Luisa, Sucesorio" Expte. N ° 429.837/13 
cita y  em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión ya sea com o herederos 
o acreedores, para que dentro de los treinta días corri
dos a contar desde la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C y C. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y otros de m ayor circulación. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén A ranibar (Juez). Salta, 06 de Septiem 
bre de 2.013. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 400003890 F. X o 0004-02696

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial SegundaN o- 
m inación del D istrito  Judicial del Sur, San José de 
M etán, S ecretaría  de la Dra. M arcela M oroni en los 
A utos C aratu lados: "Flores Inés H um berto, Sara Lía 
C equeira y  Raúl M iguel Flores Expte. N° 15.211/12" 
cita  a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta  sucesión ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de T rein ta  días, a 
partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. Edictos que se publicarán  por 
T res días en el B oletín  O ficial y D iario El Tribuno. 
San José de M etán, 24 de Junio de 2013. Dra. Nelly 
Elizabeth G arcía, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 400003889 F. N° 0004-02695

L a Dra. A na M aría De Feudis de L ucía, Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial, del D istrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secreta
r ia  N °  1 á  c a rg o  del P ro v e y e n te , en  lo s a u to s  

caratulados: "Sucesorio Ab Intestato de Saifir, G bhara 
Sergio A lejandro" - Expte. N ° 22 .189/2013 , cita  y 
em plaza a los herederos del causante: S aifir G bhara 
Sergio A lejandro  - DNI N ° 8.182.264 y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a com parecer en 
Ju ic io  y hacer valer sus derechos en el térm ino de 
trein ta días de la publicación del presente, bajo aperci
bim iento de ley. Publíquese por tres (3 ) días en el 
"B oletín O ficial". Tartagal, 30 de Julio  del año 2.013. 

Dra. A n g é licáE . Toro, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036415 F. N° 0001-51313

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial de Décim aN om inación, Secreta
ría del Dr. C laudio J. Fernández Viera,, en los autos 
caratulados Braga Pirez Leonardo Javier o Braga Leonardo 
Javier, Sucesorio. Expte. Nro. 437.289/13, Cita en los 
térm inos del art. 723 del CPCC a todos los que se consi
deren con derechp a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación-comparezcan a
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hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. (Publicarse en Boletín Oficial y diario El 
■Nuevo Diario - tres días). Salta, 6 de septiem bre del 
2013. Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. X o 100036399 F. N° 0001-51305

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia 5ta. 
Nom inación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Perea, 
en los autos caratulados: "M am aní, Rosario Angela", 
Expte. X o 437.368/13, cita por edictos que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Salta, 06 de Septiem bre de 2.013. Dra. 
Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para cue 
dentro del término de treinta días (30 días) comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Bo ecLn 
Oficial y en Diario El Tribuno. Salta, 30 de Agostn ce 
2013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2003

O.P. N° 100036385 R. s/c X o 100004454

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez on b  
Civil y Com ercial del Distrito Judicial del N orte, C3i- 
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 19.554'C9, 
caratulados: "Sucesorio de Zalazar, Raúl Salvador", cita 
y em plaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya  sea com o herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días com parezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 02 de Septiem bre de 2 .0 Í3 . 
Dra. A ngélica E. Toro, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036392 F. N° 0001-51297

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 11 va. Nom inación, Secretaria 
de la D ra. A le jandra  D iez B arran tes , en los autos 
caratulados: "Flores, José Rosario s/Sucesorio", Expte. 
N ° 434.137/13, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por el térm ino de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial. Salta, 06 de Septiem 
bre de 2013. Dra. A lejandra D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

O.P. N° 100036390 F. N° 0001-51291

EL Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez Interino de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría Luján Genovese, en los autos 
caratulados: "Barrientes, Guillerm ina Zenaida: Maciel, 
Arsenio", Expte. N° 405.098/12, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta

O.P. N° 100036380 F. N° 0001-51285

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Ju ezce l 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial d :  8o 
N om ., Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en a«t35 
caratulados: "Copa, M aría E sther s/Sucesorio", Exp. 
N ° 426.321/13, cita a los herederos, acreedores y a t >  
dos los que se consideren con derecho a los biene:. de 
esta Sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, par» 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a pii). i- 
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim c i 
to de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquense Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y -:n un diario  de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
el D iario "El Tribuno"). Salta, 8 de Agosto de 2.CI3 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 s) 12 al 17/09/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100036457 F. N° 0001-51165

P or R A M Ó N  E. L A Z A R T E  

JU D ICIA L SIN BASE 

R em ate  Ju d ic ia l en C olon ia  S an ta  R osa 

O p o r tu n id a d  p a ra  A g ricu lto res



PAC. N° 6190 SALTA, 17 DE SETIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° ¡9.147

A) Un ta n q u e  de  ag u a  so b re  aco p lad o  de h ie rro  

B) Un v ib ra d o r  cu ltiv ad o r de levante  

C ) Un c ilin d ro  de gas de 45 Kgs.

El d ía 19 de Setiem bre de 2.013 a horas 18,30 en 

Barrio 30 de Agosto - Casa D- X o 1 del Sr. Ramón 
Gerardo M artínez) de L a Localidad de la Colonia Santa 
Rosa por Disp. Sr. Juez Federal X o 1 de Salta, Secreta
ría N ° 1, en autos caratulados: Banco de laX ac ió n  A r
gentina c/G alli, V íctor M anuel y Heguy de Galli, Julia 
Pilar - s/O rdinario  C obro de Pesos - Expte. X'° 14/98, 
Rem ataré sin base y al m ejor postor de contado los 
siguientes bienes. A ) Un tanque de agua sobre acoplado 
de hierro sin base de dos ejes con cuatro ruedas. B) Un 
vibrador cultivador de levante. C) Un cilindro de gas de 
45 Kgs. y en el estado visto en que se encuentran, y 
pueden ser revisados en el dom icilio m encionado en 
horario com ercial. Edictos por 2 días en el Boletín O fi
cial y diario El T ribuno, com isión 10%, Sellado DGR 
1,20%. M ayores datos en el Bco. X ac. Arg. Suc. Orán 
en horario B ancario y/o al suscripto M artiliero - Ra
m ón E. Lazarte - M artiliero Público X acional T.E. Cel. 
X o 03873-15654980.

Imp. S I  12,00 e) 17 y 18/09/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. N° 400003901 F. X o 0004-02706

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez Interino del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° 
Nom inación, del D istrito Judicial Centro, con sede en la 
calle Avda. B o liv iaN 0 4.671, Piso Io, C iudad Judicial, 
Secretaría  de la Dra. R ubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Reinoso, N eli Rosa: Burgos de Reinoso, 
Am érica vs. Bassani, C arlos Hum berto s/Sum arío: A d
quisición  del D om inio  por Prescripción - Posesión 
Veinteañal" (Expte. N ° 170.636/06), cita y em plaza por 
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y N uevo D iario de Salta, al Sr. Carlos Hum berto 
Bassani, para que en el plazo de cinco (5) días a partir 
de la últim a publicación, com parezca por sí, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor de Oficial para que lo represente. 
Salta, 22 de Febrero de 2.013. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/09/2013

O.P. X o 400003899 F. X o 0004-02704

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o 
X om inación del D istrito Judicial del N orte C ircuns
cripción  Orán, Secretaría  a C argo de la Dr. V íctor 
M arcelo Daud, en los autos caratulados: "Correa Ismael 
Federico vs. Sarquis Bandale s/Posesión Veinteañal" - 
Expte. X o 415/10, cita y em plaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y en cualquier diario de 
circulación masiva, al Sr. Bandale Sarquis o sus herede
ros, para que com parezcan en el plazo de 10 días, a 
hacer valer sus derechos, sobre un Inm ueble Rural iden
tificado com o Catastro N ° 452, T ítulo inscripto en L° C 
/  As0 255 / F° 253, identificado como "Finca El Chuschal", 
del Departam ento Rivadavia, Banda Sur, bajo apercibi
m iento de nom brársele D efensor de Ausentes. San Ra
món de laX u ev a  Orán, 15 de Abril de 2013. Dr. V íctor 
M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 50,00 e) 17/09/2013

O.P. N° 100036384 F. N° 0001-51289

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, ju ez  del Juzgado 
en lo Civil y Com ercial 2a N om inación. Secretaría del 
Dr. Carlos M artin Ja lif en los autos caratulados "Avalos, 
M arcela C arolina; Avalos, M aría Lucia; Avalos, Cesar 
Daniel c/R am os Luis Zacarías -Sum ario: A dquisición 
de Dom inio p/Prescripción" Expte N ° 314.895/10 Cita 
a los Heredero del Sr. Ramos, Luis Zacaria a com pare
cer a Juicio, por edictos que se publicara por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación 
comercial, para que en el térm ino de cinco (5) días, que 
se computarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan por si, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en autos, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que los represente. Salta, 10 Septiem bre de 2013. Dr. 
Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 12 al 17/09/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100036461 R. s/c X o 100004470

El Señor Juez  del Juzgado  de P rim era  Instancia 
en lo C ivil de Personas y Fam ilia  P rim era  X o m in a
ción, Dra. M arta  B ossini de A g u ilar Secretaría  a car
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go de la Dra. T eresa Echazú Ferroni, en los autos 
caratulados: "L ópez Santos A usencia con Presunción 
de F a llecim ien to", E xpte. 2 -427 .982/13 , cita  y em 
plaza por ed ic tos que se publicarán  una vez por m es 
duran te  se is m eses, en el B oletín  O fic ia l y en un 
diario  de circulación com ercial de la Provincia, al Sr. 
López Santos, D .X .I. X o: 7 .258 .812 , para que haga 
valer sus derechos en este ju ic io , bajo apercib im iento  
de d esignársele  un D efensor O ficial C ivil que lo re
presente. Salta , 5 de Sep tiem bre de 2.013. Dra. T ere
sa Echazú Ferroni, Secretaria .

SinC argo e) 17/09, 17/10, 18/11, 17/12/2013,
17/01 y 17/02/2014

O.P. X o 100036430 R. s/c X o 1CC004469

Dra. Noemí Liliana Valdez, Juez Juzg. Io Inst. C. de P. 
y Flía. l°Xom . Dist. Sud. Metán, Secret. Dr. E djardo Luis 
C. Álvarez, en autos: "Zilli, Xorberto José vs. Rivas, Irma 
Haydee s/Divorcio Vincular por Separación ce  Hecho'1, 
Expte. N° 36.580/13, cita por Edictos que se publicarán 
por Dos días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a la 
Sra. Irma Haydee Rivas, L.C. X o 6.716.692, a f ín  de cue 
tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio 
dentro de los Xueve Días de la última publicación, bajo 
expreso apercibimiento de Ley. San J osé de Metan, 2 Sep
tiembre de 2013. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

SinC argo e) 16 y 17/09/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES O.P. x °  100036453

O.P. X o 100036460 F. X o 0001-51369

S a lta  R efrescos S.A.

ASA M B LEA  G EX ERAL ORD IXARIA

Y EX TR A O R D IN A R IA  DE ACCIOXISTAS

Por A cta de D irectorio  del 10/09/2013 se decidió 
convocar a A sam blea G eneral O rdinaria  y E xtraordi

naria de A ccionistas para el día 09/10/2013 en prim era 
convocatoria a  las 9 :30 horas y en segunda convocato
ria a las 10:30 horas, en la sede social sita en Av. Chile 
y R uta 9, Salta, p rovincia  de Salta, a fin de tratar el 

siguiente

ORD EX DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firm ar el acta de 

asamblea.

2.- Ratificación de lo decidido en la asam blea de 
accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re
suelto en el punto 6 del orden del día relativo a la desig

nación de D irectores titulares y suplentes.

3.- Ratificación de lo decidido en la asam blea de 
accionistas celebrada el 27/03/2013 respecto a lo re

suelto en relación a  la Fusión y de todo lo actuado por 
la Sociedad en relación a  la Fusión.

CPN Sergio  B. G im énez 
Vice-Presidente

Imp. S 200,00 e) 17 al 23/09/2013

D IA G N O A  S.A. - San R am ón 
de la N ueva O rá n  - S a lta

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

C onvocase a los Sres. A ccionistas a la A sam blea 
O rdinaria que se llevará a cabo el día 27 de Septiem bre 
d e 2 0 1 3 a la s  14:00 hs. en prim era convocato.'ia y 15:00 
hs. En segunda convocatoria, en calle B. Riv£.davia esq. 
Güem es de la C iudad S. R. de laX v a. Orán, para tratar 
el siguiente

ORD EX DEL DIA

1.- Designación de dos A ccionistas para firm ar el 
acta.

2.- Consideración de la M em oria, Est. db la Situa
ción del Patrim onio X eto, X otas, A nexos e informe del 
Sindico del ejercicio cerrado el 30/06/13.

3.- Consideración de la rem uneración al Directorio.

4.- Consideración del resultado del ejercicio.

5.- Elección de un Sindico T itular y un Sindico Su
plente por el plazo de 1 año.

6.- E lección del D irector Unico.

Xota: Sres. Accionistas, para participar en la A sam 

blea, deberán cursar com unicación a la sociecbd hasta el 
17 Septiem bre de 2013 en calle  B. R ivadavia  esq. 
G üem es de la C iudad de S.R. de laX v a. Orán de lu. a  

vie. en el horario de 10 a 17 hs.
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A fin de poder asistir a la A sam blea los Sres. A ccio
nistas deberán depositar sus acciones con 3 (tres) días
hábiles de anticipación a la celebración de la misma, Art.
238, ley 19.550. A dichos fines se recibirán las com uni
caciones del depósito en calle B. Rivadavia esq. Güemes

de la C iudad de S. R.de la Nva. Orán de lu. a vie. en el
horario de 10 a 17 hs.

Dr. Gustavo A. Angel
Director

Imp. S I  20,00 e) 17 al 19/09/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100036452 F. N° 0001-51352

Colegio de E scribanos de la Provincia de Salta

ASA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

Convócase a los colegiados en ejercicio de la profe
sión y jubilados del Colegio de Escribanos de la Provincia
de Salta, en primera y segunda convocatoria respectiva
mente, para el día 4 de Octubre de 2.013 a las 19 horas, en
su sede social de calle Bartolom é M itre N ° 374 de esta
ciudad, la que se regirá por los artículos 29 y siguientes
del Reglam ento Notarial - Decreto del Poder Ejecutivo
Provincial N°: 3.944, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- C ontinuidad de nuestros Servicios Sociales  
A lternativas posibles.

Esc. Sonia E. Vidoni de A bdenur
Secretaria

Esc. M ariano Coll ¡Mónico
Presidente

Imp. $ 70,00 e) 17 y 18/09/2013

ASAMBLEA

O.P. N° 100036458 F. N° 0001-51366

"Centro de Ex Residentes y Trabajadores
de M ina La C asualidad”

A SA M B LEA  G ENERAL

En nom bre y representación del Centro de ex Resi
dentes y T rabajadores de M ina La C asualidad, se con
vocará a A sam blea General, el d ía 13 de Octubre del
2.013; a horas 16,00, en calle Islas M alvinas n°: 846, de
esta C iudad de Salta, tratando el siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos (2) Socios para firm ar el
Acta de la Presente A sam blea.

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea
Anterior.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General,
Cuentas de Recursos y Gastos e Informe del Organo de
Fiscalización; correspondientes a los ejercicios vencidos.

4.- Elección de las siguientes autoridades:

Un (1) Presidente:
Un (1) Vicepresidente:
Un (1) Secretario:
Un (1) Vicesecretario
Un (1) Tesorero:
Un (1) Vice Tesorero
Un (1) Vocal T itular Prim ero
Un (1) Vocal T itular Segundo
Un (1) Vocal Suplente Prim ero
Un (1) Vocal Suplente Segundo
Organo de Fiscalización:
Un (1) T itular Prim ero
Un (1) T itu lar Segundo

El período de duración del mandato será por dos (2)
años.

Por la C om isión D irectiva N orm alizadora

M irta  Inés M am aní
Responsable

Ángel E stan islao  R ojas Rocha

Imp. $ 25,00 e) 17/09/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100036398 F. N° 0001-51303

Triunfo Cooperativa de Seguros Lim itada
Ciudad M endoza

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

Se convoca a los Señores Delegados electos en las
A sam bleas de D istritos a la A sam blea General O rdina
ria que se realizará el día 05 de octubre de 2013, a  las
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10:00 horas en la sede de la Entidad sita en calle Belgrano 
390 de la Ciudad de M endoza, Provincia de M endoza, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DÍA

1. D esignación de dos (2) D elegados para la apro
bación y firm a del A cta  de la A sam blea, co n jun ta
m ente con el P residen te  y Secretario  del C onsejo  de 
A dm inistración .

2. lectura y consideración de la M em oria, Balance 
General, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrim onio N eto, Inform e del Auditor, Inform e del 
Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, 
N otas y otros inform es correspondientes al Ejercicio 
Económico iniciado el 1° de julio  de 2012 y cerrado el 30 
de jun io  de 2013.

3. Capital social. Consideraciones.

4. Evolución del rubro Inmuebles.

5. Consideración de la gestión del Consejo de Adm i
nistración y de la C om isión Fiscalizadora.

6. T ratam iento de los excedentes.

7. C onsideración de las retribuciones abonadas a 
lo s  C o n s e je ro s  y M ie m b ro s  de  la  C o m is ió n  
F iscalizadora.

8. E lección de dos (2) Consejeros titulares y un (1) 
Consejero suplente, para la renovación parcial del Con
sejo de A dm inistración. Orden de los C onsejeros Su
plentes.

9. Elección de un (1) Síndico T itular y un (1) Síndi
co Suplente para la renovación parcial de la Com isión 
fiscalizadora.

10. D eterm inación de las retribuciones a abonar a 
lo s C o n s e je ro s  y M ie m b ro s  d e  la C o m is ió n  
fiscalizadora.

Se recuerda a los Señores D elegados que deben 
integrar la A sam blea General O rdinaria que se celebra

rá en el d ía y hora fijados en esta  C onvocatoria, siem 
pre que se encuentren presentes la m itad m ás uno del 
total de D elegados. T ranscurrida  una hora  después de 
la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum  la 
m ism a se llevará a cabo y sus decisiones serán válidas 
cualquiera sea el núm ero de D elegados p resen:es de 
conform idad con el artículo 46  del Estatuto Social. La 
M em oria y los Estados C ontables están a d isposición 
de los Señores A sociados y D elegados en la Sede So
cial de la Cooperativa. A efectos de la elección de C on
sejeros, las listas de candidatos deben oficializarse ante 
el C onsejo de A dm inistración con diez (10) dias de 
anticipación, com o m ínim o, a  la fecha en que se reali
zará la A sam blea, y deberán ser presentadas con el 
apoyo de no m enos de c incuenta  (50) A sociados con 
derecho a voto de acuerdo con el artículo 45 del Esta
tuto Social.

Luis P ie rr in i 
Presidente

Imp. S 285,00 e) 12, 16 y 17/09/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100036470

Saldo anual acumulado S 500.093,60

Recaudación
Boletín del día 16/09/13 S 2.240,00

Total recaudado a la fecha S 502.333,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003904

Saldo anual acum ulado S 123.947,00

Recaudación
Boletín del día 16/09/13 s 570,00

Total recaudado a la fecha s 124.517,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CA PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones. Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correcta y legible, a  fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro" 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8o.- Los Organism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y  form a, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 

im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 

la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.
Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a  fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 

suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 

tarifa  vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 

form a sintetizada, c) A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 

Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA CE SALTA.

Secretaría CerteraI de la Gobernación. 
Dirección General- de Boletín Oficia!.

Boletín Oficial
PRO VINCIA DE SALTA

POLÍTICA DE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respec-o de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierne de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindados, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad en el 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestionar 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en térm inos de conocimientos y habilidades, cor el ob eto de 
lograr un m ejor desempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecr ol-gíats de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conodrriBnto y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición  A i '  082/12

Dr. Luis María Zone Lardies
DIRECTOR GENERAL 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
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---------------------------------------------------------------------

AVISO IM PORTANTE
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan nuestros servicios por el Sistema 
“Valor al Cobro”, que a partir del 01/08/13 se recepcionará por Mesa de Entrada 
los Exptes. hasta horas 13:00 hs. y se comunica la Disposición N° 167/13.

Email: boletindptocontable@salta.gov.ar

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  serv ic io  o frece  el 

b o le tín  d e l d ía , c o m o  a sí ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  
y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), 
a las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  r e su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
in fo rm ación .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos admi
nistrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A
C O N T IN U O S  SA LTA  S .H .

Alvárado 1322 - 1s P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

mailto:boletindptocontable@salta.gov.ar
http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

